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DECRETO No. 2.- Reglamento interior del Ayuntamien· 
to de Huichapan, Hgo. Págs. 1-6 

DECRETO No. 3.-Reglamento para el funcionamiento 
de losDelegados y Sub-Delegados Municipales, del mu-

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

PRESIDENCIA MUNICIPAL HUICHAPAN, HIDALGO 

C. MANUEL JIMENEZ HERNANDEZ, Presidente Mu· 
nicipal de Huichapan, Hgo., a sus habitantes sabed: 

Que la H. ASAMBLEA MUNICIPAL ha tenido a bien 
expedir el siguiente Decreto. 

CONSIDERANDO 

'PAIMERO.-EI Municipio de Huichapan, Hgo., en con· 
cordancia con los procesos de desarrollo auspiciados 
por las medidas económicas, políticas y constituciona­
les decretadas por los Gobiernos Federal y Estatal, de­
be tomar tas medidas necesarias para enriquecer y per· 
faccionar tos órganos que integran el ayuntamiento de 
manera que salvaguarde su existencia jurídica. políti· 
ca y democrática. 

SEGUNDO.-En el seno del H. Ayuntamiento, la Asam· 
btea Municipal tiene la responsabilidad histórica y cons­
titucional de mantener el equilibrio entre el poder mu­
nicipal y la ciudadanía; ésta, tiene en los Regidores a 
sus representantes de primera instancia dentro de'ª es· 
cala piramidal de Gobierno. 

TERCERO.-EI Ayuntamiento es el responsable de 
promover tos ajustes que equilibren con las circunstan­
cias actuales su estruct~ra jurídica ori~ntándose con 
precisión hacia el pluralismo derPocrát1co. 

CUATRO.-En consecuencia, tos integrantes de la H. 
Asamblea Municipal decidieron e~pedir el. presente Re-

1 mi=mto Interior que responde el 1mperat1vo de normar 
g ª J ciones que le permitan seguir desenvolviéndose y 
las ac . t b'l'd d responder con mayor ac1er o a sus responsa 1 1 a es. 

nicipio de Huichapan, Hgo. Págs.6-8 

Reglamento interior del Ayuntamiento de Tetepango, 
Hgo. Págs.8-10 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 
Págs. 11-36 

Por lo anterior la H. Asamblea Municipal de Huicha­
pan, Estado de Hidalgo, ha tenido a bien expedir el 
siguiente: 

DECRETO NUMERO DOS 
REGLAMENTO INTERIOR DEL 

AYUNTAMIENTO 

TITULO PRIMERO. 
CAPITULOI 

DE LA APLICACION: 

ARTICULO 1.-Este Reglamento Interior del Ayunta­
miento, se aplicará en el Municiplo de Huichapan. Hgo. 

ARTICULO 2.-La H. Asamb!ea Municipal es un ór· 
gano colegiado de elección popular, encargado de es­
tablecer y definir las acciones, criterios y políticas con 
que deben manejarse ros recursos del municipio. 

CAPITULO 11 

DE LA RESIDENCIA: 

ARTICULO 3.-EI H. Ayuntamiento residirá en la ciu­
dad de Huichapan. 

ARTICULO 4.-La H. Asamblea Municipal tendrá su 
sede en la sala de cabildos que alberga la Presidencia 
Municipal y sólo podrá cambiarse por acuerdo expreso 
de la mayoría de los Regidores en sesión convocada pa­
ra el efecto. 

CAPITULO 111 

DE LA INSTALACION: 

ARTICULO 5.-La instalación de la H. Asamblea Mu­
nicipal se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto en 
el articulo 25 de la Ley Orgánica Municipal, iniciando 
sus funciones el día 15 de enero, correspondiente al año 
de renovación del Ayuntamiento. 

ARTICULO 6.-EI día correspondiente a la renovación 
de Ayuntamiento, el Presidente de la Asamblea Munici" 
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pal saliente, tomará la protesta de Ley a los miembros 
de la nueva H. Asamblea Municipal. 

A continuación el Presidente Municipal, tomará la pro­
testa a los demás integrantes del Ay1mtamiento que es­
tuviesen presentes. 

CAPITULO IV 

De la función de los Integrantes de la ASAMBLEA 
MUNICIPAL. 

ARTICULO 7.-la H. Asamblea Municipal se integra­
rá con los ciudadanos Regidores electos tanto por prin­
cipio de mayoría relativa, com-o por los de representa­
ción proporcional en los términos de la Ley de Organi­
zaciones Políticas y Procesos Electorales del Estado de 
Hidalgo. 

ARTICULO 8.-Los integrantes de la H. Asamblea Mu­
nicipal son representantes del pueblo y tienen los mis­
mos derechos, obligacior.es e igual categoría, cada Re­
gidor propietario, tendrá un suplente. 

ARTICULO 9.-La renovación de los Regidores se lle­
vará a cabo cada tres años conjuntamente con el resto 
de los miembros del Ayuntamiento, en la forma que lo 
prevee la Ley de Organizaciones Políticas y Procesos 
Electorales de la Entidad y la Ley Orgánica Municipal. 

CAPITULO V 
DE LA MESA DIRECTIVA 

DE LA H. ASAMBLEA MUNICIPAL. 
ARTICULO 10.-Dos días antes del inicio de sus fun­

ciones el Presidente Municipal electo convocará a una 
reunión preparatoria del Ayuntamiento y en ella los Re­
gidores electos designarán la directiva de la H. Asam­
blea Municipal, levantándose el acta correspondiente 
que deberá ser firmada por los Regidores y el Presiden­
te Municipal electo. 

la reunión preparatoria tendrá lugar siempre que se 
reúna el cincuenta por ciento más uno de los Regido­
res electos, lo que se constará mediante pase de lista 
asentándose en el acta los nombres de los asistentes. 
En caso de que no se reúna el número suficiente de Re­
gidores electos, se convocará una nueva reunión para 
el día 14 de enero a las 9:00 horas designándose la di­
rectiva con los que asistan. 

ARTICULO 11.-La mesa directiva estará integrada 
de la siguiente forma: 

A) Un Presidente. 
B) Un Vice-Presidente. 
C) Dos Secretarios. 

El Presidente Municipal tendrá voto de calidad en 
cualquier caso. 

ARTICULO 12.-Los miembros de la mesa directiva 
durarán en funciones durante tres meses, pudiendo ser 
reelecta para ocupar el mismo cargo, durante el perio­
do inmediato siguiente en caso de aprobarse por 
mayoría. 

ARTICULO 13.-Los miembros de ta Mesa Directiva 
serán suplidos en sus cargos, de la siguiente manera: 

A) El Presidente por el Vicepresidente. 
B) El Vicepresidente por el Primer Secretario. 
C) El Primer Secretario por el Segundo Secretario. 
O) Et Segundo Secretario por el miembro que designe 

la honorable Asamblea. 

ARTICULO 14.-Los miembros de la mesa directiva 
podrán solicitar licencia por un tiempo no mayor de 30 
días. 

No se podrá solicitar más de dos licencias consecu­
tivamente, salvo el caso de enfermedad grave. 

ARTICULO 15.-Cualquier miembro de la mesa direc­
tiva que tenga más de tres inasistencias, será removi­
do de su cargo y en su lugar la Asamblea designará 
quien lo supla. 

CAPITULO VI 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS 
DE LA MESA DIRECTIVA 

ARTICULO 16.-Son obligaciones del presidente: 

A) Convocar las sesiones ordinarias y extraordinarias 
por acuerdo del Presidente Municipal. 

B) Coordinar las funciones de los Regidores. 
C) Presidir las sesiones en ausencia del Presidente 

Municipal. 
O) Firmar: las actas de tas sesiones, así como los De· 

cretos y Acuerdos aprobados. 
E) Nombrar las Comisiones de cortesía. 
F) Conjuntamente con el Ejecutivo Municipal emitir in­

vitaciones y citatorios a las personas cuya presen­
cia se considere necesaria en ceremonias y sesio­
nes, o para el desahogo de asuntos que interesen 
al Ayuntamiento. 

G) Proponer tas medidas administrativas necesarias pa­
ra el funcionamiento de la Asamblea. 

H) Convocar y presidir Asambleas de vecinos en los ba­
rrios, colonias y comunidades para el desahogo de 
asuntos, competencia de la Asamblea Municipal. 

1) Suscribir a nombre de la Asamblea los convenios 
realtivos a la ejecución de obras, afectaciones, pro­
gramas de ayuda mutua y demás en los que tenga 
que estar representada la Asamblea. 

J) Autorizar a nombre de la Asamblea la suscripción de 
empréstitos al Ayuntamiento para la realización de 
programas municipales especí.ficos. 

K) ·Informar oportunamente al Ejecutivo Municipal de ~ 
las actividades que realice la Asamblea. 'W 

L) Las demás que le fijen las Leyes, Reglamentos y 
Acuerdos en vigor. 

ARTICULO 17.-Son obligaciones del Vicepresidente. 

A) Sustituir al Presidente, en ausencia temporal. 
B) Co-presidir conjuntamente con el Presidente las se­

siones de la Asamblea. 
C) Llevar a cabo un registro de los asistentes a las 

Asambleas. 
D) Recibir las acreditaciones de los ciudadanos Regi­

dores y llevar un control Y archivo de sus 
expedientes. 

E) Recibir los escritos y peticiones que la ciud 
dirija a la Honorable Asamblea. 

F) Vigilar los preparativos de las sesiones. 
G) Expedir los documentos necesarios que acree11ten 

personalidad de los miembros de la Honorable 
Asamblea. 

H) Los demás que las Leyes, Reglamentos, Acuerdos 
y Decretos, le faculten. 

ARTICULO 18.-Son obligaciones del Secretario: 

A) Convocar a sesiones ordinari~~ Y extraordinarias por 
acuerdo del Presidente Municipal cuando a este lt;; 
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correspondiera convocarlas. 
B) Formular las actas de las sesiones y suscribirlas 

conjuntamente con los demás Regidores. 
C) Asentar en el Libro las Aétas de las sesiones, remi­

tiendo al apendice del mismo los anexos 
correspondientes. 

D) Elaborar los expedientes de los Acuerdos y Decre­
tos aprobados. 

E) Calendarizar conjuntamente con el presidente las se­
siones ordinarias. 

F) Llevar el registro de los delegados, subdelegados, 
consejo de colaboración, órgano de participación 
ciudadana y de las comisiones de regidores que se 
integren. 

G) Suscribir conjuntamente con el Presidente y de los 
demás regidores los Acuerdos y Decretos 
aprobados. 

H) Vigilar que se publiquen en el Periódico Oficlal del 
Estado los acuerdos y decretos aprobados. 

1) Informar trimestralmente a la Aamblea el estado que 
guardan los asuntos a su cargo. 

J) Pasar lista de asistencia informando al Presidente 
si hay Quorum Legal, dar lectura a la acta anterior, 
y elaborar el orden del día por acuerdo del Presiden­
te de la Asamblea. 

K) Las demás que le fijen las Leyes, Reglamentos y 
Acuerdos en vigor. 

ARTICULO 20.-Son obligaciones de los Regidores: 

A) Asistir_puntualmente a las sesiones públicas ordi-
narias y extraordinarias. . 

B) Cumplir las comisiones que les asigne el 
Ayuntamiento. 

C) Emitir voz y voto en las sesiones. 
D) Desempenar los cargos directivos que les asigne el 

Ayuntamiento. 
E) Presidir las reuniones de vecinos en barrios, colonias 

y comunidades. 
F) Las demás que le fijen la Constitución Política del 

Estado de Hidalgo, las Leyes, Reglamentos, Decre­
tos y Acuerdos. 

• TITULO SEGUNDO 

CAPITULO 1 

DE LAS COMISISONES. 

ARTICULO 20.-Las comisiones de la H. Asamblea 
Municipal son las siguientes: 

A) Hacienda Municipal. 
B) Gobierno y Legislación Municipal. 
C) Asentamientos Humanos y Obras Públicas. 
O) Agricultura y Recursos Hidraúlicos. 
E) Ecología y Medio Ambiénte. 
F) Salubridad y Asistencia. 
m f:'rf11r~rinn, Cultura y Actividades Civico-Sociales. 
'., utirVlt;IU~ Públicos Municipales. 
1) Comercio y Espectáculos Públicos. 

~ '"'Qd Pública y Tránsito. 

ARTICULO 21.-Es obligación de los C C. Regidores 
cumplir responsablemente con la!) o la comisión que se 
les encomiende. 

ARTICULO 22.-Las comisiones serán encargadas de 
ctámenes sobre tas iniciativas de Acuer­

uos, Reglamentos, Decretos y demás disposiciones ju­
rídicas o ,~ competan. Los dictámenes serán leídos 

para su discusión y en su caso para su aprobación en 
las sesiones de la Asamblea. 

Para tal efecto si es necesario más número de sesio­
nes programado, podrán efectuarse todas aquellas in­
dispensables hasta que quede completado el programa 
de trabajo. 

ARTICULO 23.-Todas las comisiones deberán man­
tener una vinculación estrecha con las diversas ofici­
nas y direcciones administrativas encargadas del des­
pacho de sus diferentes ramos, con quienes coordina­
rán sus actividades para resolver las cuestiones en bre­
ve tiempo. 

ARTICULO 24.-Las comisiones podrán integrar 
sub-comisiones y estás a su vez, podrán invitar con 
la calidad de opinión solamente, a los delegados muni­
cipales, consejos de colaboración, jefes de manzana y 
calle, y demás servidores públicos municipales. 

ARTICULO 25.-Para la elaboración de los dictáme­
nes, las comisiones podrán solicitar de las personas y 
dependencias de los ramos administrativos, que presen­
te los informes documentos y demás datos necesarios 
para la debida resolución de los asuntos de su 
competencia. 

ARTICULO 26.-Las comisiones tendrán una dura­
ción de un ano en sus cargos y podrán ser ratificados. 

ARTICULO 27.-Las comisiones solamente podrán 
ser cambiadas por el voto de las dos terceras partes de 
los miembros del Ayuntamiento y después de una dis­
cusión en la que deberán estar presente el Regidor in­
teresado, a quien debe oírse y recibirse en su caso, las 
pruebas que aporte. 

CAPITULO 11 

DE LA FUNCION DE LAS COMISIONES. 

ARTICULO 28.-Las comisiones están encargadas de 
vigilar e inspeccionar los diversos ramos de ta adminis­
tración pública municipal, que se les encomiende, con­
forme a los rubros expresamente creados para su 
Gobierno. 

ARTICULO 29.-Las comisiones para el desempeño 
de su función podrán desarrollar cualquier actividad que 
conduzca a la mejor solución de los asuntos del Gobier­
no Municipal, inclusive el citar a cualquier servidor pú­
blico municipal a efecto de que proporcione la informa­
ción o de las explicaciones que se estimen pertinentes 
al caso. 

ARTICULO 30.-Los Regidores que tengan encomen­
dadas comisiones, además deberán sujetarse a la vigi­
lancia del cumplimiento de las obligaciones señaladas 
de los ramos administrativos de que se ti "'te y que pre­
cisa la Ley Orgánica Municipal para cada caso. 

ARTICULO 31.-Se designarán comisiones de corte­
sía con el fin exclusivo, para la recepción y acompaña­
miento a los invitados a las sesiones d · 1 honorable 
Ayuntamiento. Estas tendrán el cáracter · ... · eventuales y 
solo para el fin que se les haya desig .. ado. 

Estas comisiones serán designadas por el Presiden­
te de la mesa directiva de la Honorable Asamblea 
Municipal. 
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TITULO TERCERO 

CAPITULO 1 

DE LAS SESIONES. 

ARTICULO 32.-Las sesiones del Ayuntamiento son: 

A) Ordinaria y 
B) Extraordinarias. 

Las sesiones de la Asamblea Municipal, serán públi­
cas, salvo que el interés del Municipio requiera sea 
secreta. 

ARTICULO 33.-Las sesiones ordinarias serán dos ve­
ces por mes, específicamente el primero y tercer lunes 
de cada mes a las 10:00 a.m., sujetándose al orden del 
dia que se apruebe. 

ARTICULO 34.-Las convocatorias a las sesiones or­
dinarias podrán hacerlas: 

A) El Presidente Municipal 
8) El Presidente de la H. Asamblea Municipal. 
C) El Síndico Procurador. 

ARTICULO 35.-Las sesiones extraordinarias se lle­
varán a cabo cuando sean necesarias y se convocarán 
cuando menos 72 horas de anticipación. La convocato­
ria la harán cualquiera de las entidades precisadas en 
el artículo inmediato anterior, en dichas Asambleas so­
lo se tratarán los asuntos para las cuales hayan sido 
convocadas. 

ARTICULO 36.-Se considere Quorum legal para la 
celebración de las Asambleas, el cincuenta por ciento 
de su número total más uno. 

ARTICULO 37.-Las sesiones públicas de la Asam­
blea Municipal, el público deberán guardar el orden y 
compostura debidos, y se abstendrán de proferir mani­
festaciones de cualquier naturaleza. El Presidente de la 
Asamblea, en caso de aJteración del orden en tales 
Asambleas, deberá llamar al orden a cualquier persona 
que lo perturbe y en caso de reincidir, hacerla salir de 
la sesión y arrestarla si es preciso. 

ARTICULO 38.-Si a pesar de la aplicación de los me· 
dios establecidos por la Ley para mantener el orden en 
el desarrollo de las asambleas, el presidente de la H. 
Asamblea, declarará que esta prosiga como secreta. 

ARTICULO 39.-Las sesiones se sujetarán al siguien­
te ceremonial: 

1.- El presidente de la sesión solicitará al Secretario 
la lectura de la orden del día para su aprobación. 

11.- El Secretario dará lectura a la orden del día que pre­
viamente será cono.cída por los CC. Regidores pa­
ra que puedan solicitar la inclusión de asuntos a 
tratar. 

111.- Leída la orden del día se pasará lista de asisten­
cia a los Regidores. Si al momento de pasar la lis· 
ta no estuviere algún Regidor se considerará lna· 
sistente, salvo que anticipadamente haya obteni­
do licencia. 

IV.· Terminado el pase de lista se sumará el número de 
miembros del Ayuntamiento que asisten. Se decla­
ra Quorum suficiente cuando es ten presentes el 
cincuenta por ciento más uno de los miembros del 
Ayuntamiento, considerando un asistente por ca­
da Regidor, uno por el Sindico Procurador y uno por 
el Presidente Municipal o por su representante. 

16 de Enero de 1986 

V.· A continuación el Presidente de la sesión declara­
rá abiertos los trabajos de la sesión a nombre del 
H. Ayuntamiento. En caso de falta de quorum se 
hará la apertura en los mismos términos pero no 
se podrán someter a aprobación ningún acuerdo 
o decreto y el hecho será asentado en el acta. El 
Presidente de la Asamblea se encargará de hacer 
la reconvención procedente de los regidores faltan· 
tes, a la mayor brevedad posible. 

VI.- Abiertos los trabajos de la sesión se desahogarán 
los asuntos a tratar en el orden que están 
contemplados. 

El Presidente de la sesión cederá la palabra a los 
Regidores que lo soliciten; estos en ningún caso 
establecerán diálogo personal. Cada Regidor ten­
drá oportunidad de intervenir hasta en tres ocasio­
nes por cada asunto que se someta a votación; fi· 
nalmente el Secretario pedirá el voto de cada Re­
gidor, del Síndico y del Presidente Municipal. 

Aprobada la iniciativa o el dictámen sujeto a dis­
cusión el Presidente remitirá a la Secretaría para 
su tramitación correspondiente el texto aprobado. 

VII.· En el transcurso de la sesión se podrá tener la in-_a 
tervención de funcionarios o invitados que expre-9 
samente hayan solicitado intervenir antes de ini· 
ciada la sesión, o que hayan sido requeridos para 
exponer algún asunto que revista importancia pa-
ra el Ayuntamiento. 

Vlll.-A continuación se tratarán los asuntos generales 
interviniendo, en primer lugar el Presidente Muni­
cipal y los Regidores, los delegados, Subdelegados 
y demás órganos de participación ciudadana. 

IX.- Agotados los asuntos de la orden del día el C. Pre­
sidente procederá a clausurar la sesión y citará a 
la siguiente. 

X.· En las sesiones el Presidente Municipal permane­
cerá en el centro del presidium, a su lado izquier­
do estará el Presidente de la Asamblea y en el de­
recho el Síndico. 

Los CC. Regidores se colocarán indistintamen­
te procurando dar preferencia a los invitados es-
peciales cuando los haya. A 

XI.- En las sesiones solemnes se fijará el orden en el 'W' 
presidium de acuerdo con el motivo de las mismas 
y se podrá imponer un ceremonial especial. 

XII.- Cuando el Presidente de la sesión considere perti­
nente pedirá moción de orden y cuando este se en­
cuentre haciendo uso de la palabra, lo podrá ha· 
cer cualquier otro Regidor. 

ARTICULO 40.-Las sesiones tendrán carácter de so­
lemnes cuando el Presidente Municipal deba rendir su 
informe anual o bien cuando se tenga la presencia del 
Presidente de la República, del Gobernador del Estado 
o se trate algún asunto de especial significado para el 
Ayuntamiento. Cuando asista el C. Presidente de la Re­
pública, el Gobernador del Estado Y otros invitados de 
honor, se nombrarán comisiones de cortesía para acom-. 
paf\arlos en su ingreso al recinto y a su retirada. 

ARTICULO 41.-Las sesiones a que se refiere este ca­
pitulo tendrán carácter de sesiones del Ayuntamiento 

' y serán presididas por el Presidente Municipal o por el 
Presidente de la Asamblea en caso de que aquel no 
nombrará un representante. 

ARTICULO 42.-Las sesiones podrán efectuarse fue-.. 
ra del recinto oficial de la Asamblea únicamente cuan-
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do se expida el Decreto correspondiente; el lugar y el 
local donde se celebren tendrán carácter oficial. 

ARTICULO 43.-los funcionarios que asistan a las 
reuniones podrán exponer los planes y programas bajo 
su responsabilidad y aclarar las dudas de los delega­
dos, subdelegados y las presidentas del área DIF, asr 
como de los regidores, únicamente. 

ARTICULO 44.-EI miembro del Ayuntamiento que sin 
aviso de causa justificada, falta a cualquier sesión, se­
rá sancionado con el importe de una semana de salario 
mfnimo de la región. 

ARTICULO 45.-Todas la sesiones de la Asamblea 
Municipal serán presididas por el Presidente Municipal. 

ARTICULO 46.-Los Regidores no podrán ser recon­
venidos o enjuiciados por sus opi_niones emitidas en el 
desempeño de sus cargos, salvo en el caso de que pro­
fieran insultos o calumnias, en cuyo caso deberán pre­
sentar sus disculpas. 

ARTICULO 47.-Ninguno de los asistentes a las se­
siones de la Honorable Asamblea Municipal podrá ir 

•armado. 

ARTICULO 48.-Los asuntos que se tratarán en las 
sesiones de la Asamblea Municipal serán los siguientes: 

A) Iniciativas y dictámenes de Acuerdos. 
B) Iniciativas y dictámenes de Decretos. 
C) Acuerdos y Decretos del Congreso Local, para su ra­

tificación o divulgación. 
D) Programas del Ayuntamiento. 
E) Solicitudes de licencia hasta por 30 dfas de los miem­

bros del Ayuntamiento. 
F) Informar de comunicados del Gobierno municipal, 

estatal o federal. 
G) Informar de la organización política administrativa 

del Municipio. 
H) Presentar promociones escritas de los particulares. 

1) Analizar la problemática municipal, los informes del 
Presidente Municipal, del Gobernador del Estado o 
de los Regidores. 

•. J) Los demás asuntos que se consideren importantes 
conclufr. 

ARTICULO 49.-Podrán presentar iniciativas de 
Acuerdo o Decreto. 

1.- El Presidente Municipal. 
11.- El Congreso del Estado para ratificación de sus 

propios Decretos y Acuerdos. 
111.- Los Regidores. 
IV.- El Sindico. 
V.- Los vecinos del Municipio a través de su Consejo 

de Colaboración o del Delegado Municipal, cuan­
M ... " .... trate de nomenclatura para calles, barrios, 
o colonias, o para asuntos que les interesen 
directamente. 

ARTICULO 50.-Las iniciativas deberán presentarse 
a través de! Presidente de la Asamblea en papel mem­
bretado cuando lo tenga quien las presente, debidamen­
te firmadas y con los elementos que permitan su anali­
c::i~ r.nmnli:ito. 

ARl lt;ULO 51.-Una vez recibidas, las iniciativas se­
rán trasl::1ri rtas a las comisiones que deban conocer de 
ellas pa1a 'ªelaboración de dictámenes. 

CAPITULO 11 

DE LAS DISCUSIONES EN LAS SESIONES 

ARTICULO 52.-Para la discusión de los dictámenes 
de las comisiones, podrá haber hasta dos Regidores que 
hagan uso de la palabra en contra y el mismo número, 
para hacerlo en pro. Podrá intervenir además, en apoyo 
del dictámen, un miembro de la comisión dictaminadora. 

ARTICULO 53.-EI uso de la palabra para cada Regi­
dor será de diez minutos como máximo y el número de 
intervenciones será de dos. 

ARTICULO 54.-Si al ponerse a discusión un dictá­
men, ninguno de los miembros de la Asamblea, hace uso 
de la palabra en contra, el asunto pasará inmediatamen­
te a votación. 

ARTICULO 55.-AI hacer uso de la palabra, cualquier 
miembro de la Asamblea, deberá referirse extrictamen­
te al asunto que se está tratando y en ningún.caso y por 
ningún motivo podrá desviar el sentido de la discusión, 
mucho menos para dirigir ofensas o producir insultos, 
pues de lo contrario será reconvenido por el Presidente 
de la Asamblea y si insistiere se le negará de plano el 
uso de la palabra. 

ARTICULO 56.-Cuando alguno delos regidores a 
pesar de las medidas a que se refiere el artículo ante­
rior, además altere el orden en la sesión, se le hará sa­
lir del recinto, aún con el uso de la fuerza pública. 

ARTICULO 57.-Cuando un dictámen conste de más 
de un artículo, se discutirá primero en lo general y se 
procederá a recoger la votación debiendo precisarse los 
artículos que se reserven para ser discutidos en lo par­
ticular. Podrá en una sola intervención, cualquier Regi­
dor, hacer la discusión en forma global de los artículos 
impugnados. 

ARTICULO 58.-Cuando en la discusión se propon­
ga reformas, adiciones o modificaciones a un artículo, 
la Asamblea en pleno votará en forma económica si se 
aceptan o se desechan. Si se aceptan se incluirán en 
la minuta correspondiente y se procederá para tal efec­
to a realizarlas en el texto del citámen. Si se desechan 
continuará la discusión. 

ARTICULO 59.-Si un dictámen fuese desechado no 
podrá presentarse en la siguiente sesión de la Asam­
blea. Al presentarse nuevamente para su discusión, 
dicho dictámen fuese desechado, este volverá a lasco­
misiones quienes elaborarán un nuevo dictámen. 

ARTICULO 60.-Ninguna discusión podrá interrumpir­
se si no se ha concluido y solo puede suspenderse en 
caso de que la mayoría de los miembros de la Asam­
blea así lo decrete. 

ARTICULO 61.-No podrá llevarse a cabo ninguna dis­
cusión ni resolverse asunto alguno si está ausente con 
causa justificada el comisionado del ramo respectivo, 
salvo que haya dado su autorización por expreso de que 
se proceda a la discusión del dictámen correspondien­
te. En el caso de que la comisión sea formada por más 
de uno de los Regidores, bastará que se presente uno 
solo de ellos, para procederse a la discusión. 

ARTICULO 62.-Cuando alguno de los miembros de­
las comisiones disiente c.Jel dictámen de la mayorfa, ten­
drá la obligación de presentar su voto por escrito en 
contra. 
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ARTICULO 63.-EI Presidente Municipal será el res­

ponsable de cumplir los acuerdos tomados por la Asam­
blea Municipal, dando razón de ello inmediatamente a 
su ejecución, en la sesión siguiente. 

CAPITULO 111 

DE LAS VOTACIONES 

ARTICULO 64.-Las votaciones serán las siguientes: 

l.· Votación Económica: consistente en levantar la 
mano los que aprueben y posteriormente los que 
lo hagan en sentido contario. 

11.- Votación Nominal: consistente en demostrar ver­
balmente en forma categórica y personal el Regi­
dor, si aprueba o no aprueba el dlctámen. 

111.- Votación Secreta: consistente en emitir su juicio 
el regidor, a través de cédulas creadas específica­
mente para tal efecto y en forma impersonal: 

ARTICULO 65.-Las modalidades de votación, a fal­
ta de disposición expresa, podrán efectuarse con el con­
sentimiento de la mayoría de los asistentes a la sesión. 
En caso de empate, el Presidente Municipal emitirá el 
suyo .. 

ARTICULO 66.-Los Regidores que tengan interés 
personal en el asunto que se discute, se abstendrán de 
hacerlo y de votar; así como cuando se trate de los ne­
gocios en que estén interesados sus familiares hasta 
el cuarto grado, o representante los intereses de la per­
sona relacionada. 

ARTICULO 67.-Si el caso de que trata el artículo ante­
rior se refiere al Presidente Municipal, no podrá emitir 
su voto en caso de empate; y, si con esta omisión per­
siste el empate, el asunto se turnará para su discusión 
y votación en la siguiente sesión. 

ARTICULO 68.-EI Regidor que quiera abstenerse de 
votar así deberá manifestarlo expresamente. 

ARTICULp 69.-Cuando por causa justificada no pue­
da concurrir a votar algún miembro de la Asamblea Mu­
nicipal, podrá hacerlo en un sobre cerrado que dirija al 
Secretario de la propia Asamblea, quien dará cuenta en 
el momento respectivo. 

CAPITULO IV 

DE LA REVOCACION DE LOS ACUERDOS 

ARTICULO 70.-Los acuerdos emanados de la Asam­
blea Municipal no pueden revocarse sino por causa jus· 
tificada y previo análisis de los motivos que dan origen 
a su revocación y con la votación por lo menos de las 
dos terceras partes de los miembros presentes. 

ARTICULO 71. -Al presentarse el dictámen de revo­
cación, este deberá discutirse hasta la siguiente sesión, 
en el que se incluya en el orden del día en forma clara. 

ARTICULO 72.-Aprobada la revocación se hará del 
conocimiento de los interesados. 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 73.--Las cuestiones no previstas en el pre­
sente Reglamento serán decididas por la Asamblea Mu­
ntcipal a propuesta de cualquiera de sus miembros y la 
aprobación por lo menos de las dos terceras partes de 
los mismos 

16 de Enero de 1986 

TRANSITORIOS 

ARTICULO UNICO.-EI presente Reglamento interior 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 

Al Ejecutivo Municipal para su sanción y cumplimien­
to. Dado en el salón de Cabildos de la Presidencia Mu­
nicipal de Huichapan, Hgo., a los diez y ocho días del 
mes de febrero de mil novecientos ochenta y cinco. 

H. ASAMBLEA MUNICIPAL.-Presidente.-LIC. LEO· 
POLDO RODRIGUEZ MURILLO.-Vlce-Presidente.­
LIC. JOSE ALMAQUIO GARCIA CRAVIOTO.­
Secretario.-LIC. OSBELIA GONZALEZ CHAVEZ.­
Secretario.-PROFR. FELIPE HERNANDEZ CRUZ.­
Síndico Procurador.-LIC. FERNANDO JIMENEZ URI· 
BE.-SR. BALTAZAR GUERRERO MEDRANO.-EI Pre­
sidente Municipal Constitucional.-C. MANUEL JIME­
NEZ HERNANDEZ.-Rúbricas. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL HUICHAPAN, HIDALGOf 

C. MANUEL JIMENEZ HERNANDEZ, presidente mu· 
nicipal constitucional de Huichapan, Hgo., a sus habl· 
tantes sabed: 

Que la H. ASAMBLEA MUNICIPAL de Huichapan, ha 
tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NUMERO TRES 

Que contiene reglamento para el funcionamiento de 
los delegados y sub-delegados municipales. 

CAPITULO PRIMERO 
Generalidades: 

Articulo 1.-Los delegados y subdelegados munici­
pales, conforme a lo establecido en el Artículo 61 de la 
Ley Orgánica Municipal, son autoridades auxiliares da 
ayuntamiento que actuarán en sus respectivcl' 
jurisdicciones. 

Artículo 2.-Las actividades de los delegados y sub­
delegados se regirán por lo establecido en el presente 
reglamento. 

Artfculo 3.-Los delegados y subdelegados, serán nom­
brados y removidos libremente por el presidente muni­
cipal y durarán en su cargo un ano con 6 meses, inician­
do sus funciones simultáneamente con las del 
ayuntamiento. 

Artículo 4.-Los delegados, subdelegados y miem­
bros de las directivas delegacionales podrán formar par­
te de los Comités de Desarrollo Municipal y otros enea· 
minados a lograr el cumplimiento de los objetivos del 
ayuntamiento. 

Artículo 5.-Por cada barrio y cabecera municipal, así 
como por cada comunidad y pueblos, el ayuntamiento 
nombrará un delegado y un subdelegado de acuerdo con 
la división política-administrativa del municipio. 

Artículo 6.-Para el ejercicio de sus funciones los dele­
gados y subdelegados dependerán excM.Jsivamente del 
ayuntamiento el cual extenderá las credenciales y nom­
bramientos que los acrediten . 
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CAPITULO SEGUNDO 

De los requisitos para ser delegados y subdelegados. 

Artículo 7.-Son requisitos para fungir como delega­
do o subdelegado los siguientes: 

1.- Tener 18 años cumplidos. 

11.- Ser vecino del barrio, comunidad o pueblo del que 
consistirá en autoridad auxiliar. 

111.- Tener forma honesta de vivir. 

IV.- Estar en uso de sus derechos civiles. 

V.- No ser miembro distinguido de algún culto 
religioso. 

VI.- Saber leer y escribir. 

VII.- No haber sido condenado por delito intencional. 

CAPITULO TERCERO 

De las facultades y obligaciones 

Artículo 8.-Son facultades del delegado municipal: 

1.- Representar al ayuntamiento con los barrios, co­
munidades y pueblos a su cargo en los términos 
de este reglamento. 

.11.- Promover los planes y programas del ayunta­
miento entre los pobladores de su jurisdicción. 

111.- Vigilar el estricto cumplimiento de las leyes, ban­
dos, reglamentos, decretos y acuerdos 
municipales. 

IV.- Vigilar que se apliquen las sanciones a los infrac­
tores de los reglamentos, bandos, decretos y 
acuerdos de asamblea comunitaria que esten en 
vigor. 

V.- Proponer al ayuntamiento las medidas necesa­
rias para preservar la seguridad del municipio y 
de su jurisdicción en particular. 

VI.- Convocar y presidir reuniones donde se traten 
asuntos relacionados con su barrio, comunidad 
o pueblo. 

VII.- Nombrar y remover con aprobación de la asam­
blea de la comunidad a los auxiliares que consi­
dere pertinentes para un mejor desempeño de las 
labores encomendadas (tesorero, policía, etc.}. 

VIII.- Conceder la autorización para celebrar eventos 
civicos-sociales que tengan por objeto reunir 
fondos y destinarlos a obras de beneficio colec­
tivo, con excepción de las ferias anuales y even­
tos lucrativos haciéndolos del conocimiento de 
la presidencia municipal. 

IX.·Proceder de acuerdo con la policía en caso de que 
en su jurisdicción sorprendiera a personas eje­
cutando actos fuera de la ley. 

X.- Cuando sean convocados, a asistir puntualmen­
as sesiones ordinarias y extraordinarias del 

ayuntamiento para informar de los avances de las 
· dades que realicen y para proponer solucio­

nes a los problemas que subsistan. 
XI.- Promover entre los vecinos su asistencia a las ac­

tividades civicas y sociales que convoquen el 
ayuntamiento. 

XII.- Mantener estricto control de las actividades que 
r1=>'"'lir:e el personal auxiliar nombrado en su 
J .. uicción. 

XIII.- Vigilar que no proliferen los asentamientos hu­
s irregulares, informando al ayuntamiento 

en su plazo máximo de tres días, de las personas 
que inicien construcciones en su jurisdicción. 

XIV.- Auxiliar a los empleados y funcionarios munici­
pales estatales y federales en las actividades que 
realizan dentro de su jurisdicción. 

XV.- Reunir a los vecinos de su jurisdicción cuando 
menos una vez al mes para tratar asuntos del ba­
rrio, comunidad o pueblo. 

XVl.-Tomar las medida coadyuvando a la conserva­
ción de los recursos naturales del municipio, así 
como edificios, monumentos de valor histórico, 
etc. 

XVII. Resolver los problemas que se presenten entre 
los vecinos, siempre que estos sean de tal impor­
tancia que no merezcan ser llevados a las auto­
ridades competentes. En este caso se actuará 
siempre en forma conciliatoria, para lo cual será 
auxiliado por el subdelegado, esta función la 
cumplirán con su carácter de auxiliares del juez 
menor municipal. 

XVIII.· Conceder permiso por escrito a personas que so­
liciten autorización para cazar dentro de su juris­
dicción, debiendo estas acreditarse con docu­
mentación oficial correspondiente así como el 
permiso otorgado por el ayuntamiento. 

Deberá remitirse una copia de la autorización 
al ayuntamiento, señalando el nombre de los so­
licitantes, la fecha, y el lugar de la autorización. 
Los delegados pueden auxiliarse de la fuerza 
pública. 

XIX.- Informar al ayuntamiento cuando los funciona­
rios o comisiones de diferentes servicios no cum­
plen puntualmente con ese cometido. 

XX.· Cuidar de la conservación y eficacia de los servi­
cios públicos. 

XXI.- Las demás que se fijen el presente reglamento, 
la Ley Orgánica Municipal, el Bando, decretos y 
acuerdos en vigor. 

Artículo 9.-Son facultades y obligaciones de los 
subdelegados. 

1.- Coadyuvar con el delegado municipal en la pro­
moción de los planes y programas del 
ayuntamiento. 

11.- Coadyuvar con el delegado en la elaboración de 
planes y programas para conseguir el pleno de­
sarrollo de la delegación a su cargo. 

111.· Subsistir al delegado cuando este se encuentre 
ausente. 

IV.· Las demás que le fije!' la Ley Orgánica Munici­
pal los reglamentos, bandos, decretos y acuerdos 
en vigor. 

CAPITULO CUARTO 

Recursos de los delegados y subdelegados municipales 

Artículo 10.-Son recursos de las delegaciones mu­
nicipales los elementos materiales, documentales y eco­
nómicos que obtengan durante la gestión de los dele­
gados y subdelegados ya sea por la cooperación de los 
consejos de colaboración o por la ayuda social u otros. 

Articulo 11.-AI térmir.':> de su gestión los delegados 
y subdelegados entregaran al delegado entrante en pre­
sencia de un representante del ayuntamiento todos los 
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materiales, documentos que am.paren sus diferentes 
gestiones, sellos, mobiliario, inmuebles y papelería, me­
diante un inventario cuya original recibirá el delegado 
entrante el cual firmará dos copias de conformidad, dis­
tribuyendose una para el ayuntamiento entrante y otra 
para el delegado saliente. 

Artículo 12.-Queda entendido que ningún delegado 
o subdelegado podrá retener ninguno de los recursos 

antes mencionados después de terminada su gestión. 

Artículo 13.-Las cantidades que hubierán en efecti­
vo o documentos al término de su gestión serán depo­
sitados en la Presidencia Municipal, mientras sea nom­
brado el nuevo delegado. 

Artículo 14.-Los delegados municipales serán res· 
pensables del uso que se hubiere dado durante su ges· 
tión a tos recursos de la delegación hasta cinco meses 
después de terminada su gestión. 

Artículo 15.-Los sellos, papelería membretada o se­
lladas los nombramientos y las credenciales que utili­
cen los delegados y subdelegados serán considerados 
como oficiales y su uso se ajustará a lo estípulado por 
la tey en la materia. 

Artículo 16.-Ninguna persona podrá ostentarse co­
mo delegado o subdelegado sin· serlo y las usurpación 
de funciones será sancionable en los términos de la ley 
respectiva. 

TRANSITORIOS 

Primero.-EI presente reglamento entrará en vigor el 
día siguiente de su publicación en el periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. 

Segundo.-Los delegados y subdelegados a que se 
refiere el presente reglamento que sean nombrados a 
raíz de la publicación del mismo, durarán en sus cargos 
hasta el día 15 de enero del ano de renovación del ayun­
tamiento y los siguientes cumplirán su período como 
to prevee el artículo tercero de este ordenamiento. 

At Ejecutivo Municipal para su sanción y cumplimiento 

Dado en el salón de Cabildos de la Presidencia Muni· 
cipal de Huichapan, Hgo., a los 11 días del mes de Mar­
zo de 1985. 

H. Asamblea Municipal.-Sindíco Procurador.-LIC. 
FERNANDO JIMENEZ URIBE.-Regidor.-LIC. LEO­
POLOO RODRtGUEZ MURILLO.-Aegidor.-UC. JOSE AL.MA( 
QUIO GARCIA C.-Regidor.-PROFR. FELIPE HERNANcS 
CRUZ.-Regidor.-LIC. OSBELIA GONZALEZ CHA­
VEZ.-Regidor.-BALTAZAR GUERRERO MEDRA· 
NO.-Presidente Municipal Constitucional.-C. MA­
NUEL JIMENEZ HERNANDEZ.-Rúbricas. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

TETEPANGO, HGO. 

REGLAMENTO INTERIOR 
DEL 

A YUNTAM 1 ENTO. 
DE 

TETEPANGO, HIDALGO. 

CAPITULO 1 

DE LA RESiDENCIÁ E INSTALACION 
DEL AYUNTAMIENTO 

ARTICULO 1.- El Ayuntamiento r~sidirá en la cabece· 
ra municipal. 

ARTICULO 2.- El día 16 de enero, del año correspon­
diente, el presidente saliente en ceremonia pública so­
lemne dará lectura a su informe de labores, a continua­
ción el presidente entrante rendirá su protesta de Ley, 
y este a su vez tomará la protesta a los demás integran­
tes del Ayuntamiento entrante que estuvieren presen­
tes con lo que quedará formalmente instalado. 

CAPITULO 11 

DE LAS FUNCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL 
AYUNTAMIENTO. 

ARTICULO 3.-El Ayuntamiento es un órgano colegia­
do de elección popular, encargado de establecer y defi­
nir las acciones, criterios y políticas con que deben ma­
nejarse los recursos del municipio. 

ARTICULO 4.- El presidente municipal es el ejecutor 
de las determinaciones del ayuntamiento y el encarga°' 
do de realizar la administración del municipio, con ba­
se en los criterios y políticas establecidas en el seno 
del ayuntamiento. 

ARTICULO 5.- El síndico es el encargado de vigilar los 
aspectos financieros del munidpio, de procurar por los 
intereses del municipio, de representarlo jurldicamen­
te y de hacer las veces de ministerio público en los ca­
sos que se considere necesario. 

ARTICULO 6.- El presidente de la H. Asamblea será 
removido de su cargo cada tres meses sin excusa ni 
pretexto. 

ARTICULO 7.- Los regidores son los encargados de 
vigilar la buena marcha de los diversos ramos de la ad­
ministración municipal y la prestación de los servidos 
públicos, así como de aportar opiniones en el seno del 
ayuntamiento tendientes a mejorarlos. 

CAPITULO 111 ' DE LAS SESIONES: 

ARTICULO 8.-Las sesiones pueden ser ordinarias 0 
extraodinarias, públicas o secretas. 

ARTICULO 9.- Las sesiones ordinarias serán los días 
15 y 30 de cada mes y estarán sujetas al orden del dla 
que con anticipación se señale. ' 

ARTICULO 10.- Las convocatorias para las sesiones 
ordinarias del ayuntamiento las hará el presidente de 
la H. Asamblea. 

ARTICULO 11.· Las sesiones extraordinarias se reali­
zarán cuando solicite el presidente municipal "' 1 .... ~ 
cera parte de los miembros del Ayuntamiento, 1 .., 1 , 1;i•ct~ 
se tratará exclusivamente el asunto para el Qttº fqpri0n 
convocadas. 

ARTICULO 12.- Las sesiones del ayuntamiento, tan. 
to ordinarias como extraordinarias serán secretas. 

ARTICULO 13.- Para la realización de cualquier sesión 
del ayuntamiento deben estar presentes más de la mi· 
tad del mismo, y el presidente municipal. 
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ARTICULO 14.- En las sesiones públicas, los asisten­
tes guardarán orden y no deberán realizar demostracio­
nes de ningún genero. El pre"sidente municipal deberá 
llamar al orden a cualquier persona que lo perturbare, 
y en caso de reincidir, hacerle salir de la sesión y arres­
tarla si es preciso. 

ARTICULO 15.- Si a pesar de las providencias que dic­
te el presidente municipal no se puede mantener el or­
den, podrá mandar desalojar el salón. 

ARTICULO 16.- Las sesiones iniciarán pasándose lista 
de asistencia a continuación, el secretario del ayunta­
miento dará lectura al acta anterior, a fin de que se 
apruebe o reforme. En seguida se dará cuenta de los ne­
gocios con arreglo al orden del día que previamente ha­
brá de formular el presidente. 

ARTICULO 17.- Todo miembro del Ayuntamiento que 
perturbe la buena disposición del mismo, y que cause 
problemas o divisionismos, entre los integrantes de es­
te, será destituido de su cargo, previa aprobación de la 
mayoría de los integrantes del mismo. 

ARTICULO 18.- El miembro del ayuntamiento que sin 
aviso y causa justificada falte a cualquier sesión, po-
drá ser sancionado con una multa de $3,000.00; a la se­
gunda con $6,000.00; y a la t~rcera será sancionado con-. 
forme a la Ley Orgánica vigente. 

CAPITULO IV: 

DE LAS DISCUSIONES EN SESIONES 

ARTICULO 19.- El Presidente Municipal presidirá la se­
sión y dirigirá los debates, limitándose a proporcionar 
información para mayor entendimiento. 

ARTICULO 20.- Los munícipes podrán hacer uso de 
la palabra h~sta en dos ocasiones sobre el mismo te-. 
ma, excepto cuando sean autores de la propuesta que 
se está discutiendo, o cuando se hagan mociones o 
proposiciones. 

ARTICULO 21.- Si al ponerse a discusión una propues­
, ''ªninguno de los miembros del ayuntamiento hace uso 
""Je la palabra en contra de esta, no se someterá a vota­

ción, se pedirá al autor o autores de la propuesta que 
expongan en términos breves las razones en que se fun­
da la propuesta; terminada ésta y si no hubiese quien 
haga uso de la palabra, se someterá a votación. 

ARTICULO 22.· El integrante del ayuntamiento que ha­
ga uso de la palabra, ya sea para informar o discutir, 
tendrá libertad absoluta para expresar sus ideas sin que 
pueda ser reconvenido por ello, pero se abstendrá de 
dirigir ofensa alguna. 

ARTICULO 23.· Cuando la discusión derive en cues­
tiones ajenas al tema tratado, el Presidente Municipal 
hará volver a cualquier munícipe al tema de discusión 
v oro~11r~r ~entrar la discusión y llamar al orden a quien 

_
1 

___ ..,,e•• •le. Si después de 3 llamadas al orden un mu-
nícipe no obedeciere, el Presidente Municipal podrá ha­

. e,;; la reunión. 

ARTICULO 24.- Cuando un dictamen, moción o pro­
posición constare de más de un artículo, se discutirá pri­
mero en lo general, Y si se declara que hay lugar a vo­
tar, se discutirá después cada artículo en lo particular. 
SiemprP m 1P un munícipe lo pida, podrá el ayuntamien-

. ,,vr mayoría de votos que se divida un artí-

culo en las partes a que sean necesarias, para facilitar 
la discusión. 

ARTICULO 25.· Si se propusieran enmiendas a un ar­
tículo, el autor o autores de la proposición, dictamen o 
moción que se discuta, manifestarán si están confor­
mes con aquellas. En este caso se discutirá el artículo 
enmendado, en el sentido que se hubiere propuesto, y 
de lo contrario, se discutirá tal como se propuso al prin· 
cipio. Sólo en caso de que el artículo fuera desechado, 
se discutirá la enmienda. 

ARTICULO 26.· Si se propusieran adiciones y las acep­
tare el autor de la proposión, moción o dictamen, se dis­
cutirán estas juntamente con aquellas; en caso contra­
rio, se discutirán las adiciones después. 

ARTICULO 27.· Si un dictamen fuese desechado, cual· 
quier munícipe podrá proponer los términos en que de­
be resolverse el asunto, y entonces se pondrá a discu· 
sión la nueva proposición, si ninguno de los munícipes 
quisiera hacer la proposición, volverá el dictamen a la 
comisión para que lo presente reformado. 

ARTICULO 28.· Ninguna discusión podrá interrumpir­
se si no se ha concluido; sólo se suspenderá en el caso 
de que la mayoría de los miembros del ayuntamiento de­
crete su suspensión. 

ARTICULO 29.- No podrá verificarse ninguna discu­
sión ni resolverse ningún asunto si está ausente con 
causa justificada el comisionado del ramo respectivo, 
y así mismo se seguirá esta regla si no estuvieran pre­
sentes el autor o autores de una moción o proposición, 
salvo que la persona o personas aludidas, hubieran da­
do por escrito su consentimiento para que el negocio 
se discuta en su ausencia. En el caso de que la comi­
sión sea formada por dos munícipes o que los autores 
de una moción fuesen mas de dos, bastará que este pre­
sente uno de ellos. 

ARTICULO 30.· Cuando algún comisionado disintie­
rá del dictamen de la mayoría, tendrá obligación de pre­
sentar por escrito su voto particular, el que será puesto . 
a discusión si se desecha el dictamen. 

ARTICULO 31.- El Presidente Municipal será respon­
sable de cumplir los acuerdos tomados por el Ayunta­
miento, dando razon de ello en sesiones posteriores. 

CAPITULO V 

DE LAS VOTACIONES: 

ARTICULO 32.·Las votaciones serán de tres clases: 

!.-Votación económica: Que consiste en levantar la 
mano los que aprueben, y no hticerlo, los que voten en 
sentido contrario. 

11.· Votación Nominal: Que consiste en preguntar per­
sonalmente a cada uno de los munícipes si aprueba o 
desaprueba, debiendo contestar si o no. 

111.· Votación secreta: Que consiste en emitir el voto 
~ travez de cédulas disef'ladas, exprofeso, y en forma 
impersonal. 

ARTICULO 33.-Cualquiera de las modalidades de vota· 
ción se pueden usar en las reuniones; en caso de em· 
pate se resolverá el asunto por el voto del Presidente 
Municipal. 
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CAPITULO VI 

DE LA REVOCACION DE ACUERDOS 

ARTICULO 34.- Los acuerdos del Ayuntamiento no po­
drán revocarse sino en una sesión a la que concurren 
mas de las dos terceras ·partes de los munícipes. 

ARTICULO 35.- No podrán resolverse las proposicio­
nes o dictamenes en que se consultare la revocación 
de un acuerdo en la misma sesión, sino que se resolve­
rá en la ordinaria siguiente, expresándose en la cédula 
citatoria el acuerdo que se trate de revocar. 

ARTICULO 36.- Los munícipes que con justa causa no 
pudieren asistir a la sesión en que deba tratarse la re· 
vocación de un acuerdo, podrán remitir por escrito su 
voto, firmado en sobre cerrado, que abriráel Secretario 
en el momento de la votación, contándose el voto entre 
los que se emitieron, sin que por esto se tenga presen­
te al munícipe que lo remitio para efecto de los dos ar· 
tículos anteriores. 

CAPITULO VII 

DE LAS COMISIONES: 

ARTICULO 37.- El ayuntamiento nombrará las comi­
siones que tendrán la obligación de vigilar e! ramo de 
la administración que se les encomienda. 

ARTICULO 38.- En la primera sesión del ano en ges­
tión se nombrarán las comisiones, las cuales serán co­
mo sigue: 

1.- Hacienda Municipal. 
2.- Gobernación y Reglamentos de Comercio. 
3.- Seguridad Pública y Tránsito. 
4.- Salud Pública. 
5.- Asistencia Social. 
6.· Obras Públicas y Promoción de Obras. 
7.- Asentamientos Humanos. 
8.- Instrucción Pública, Recreación y Espectáculos. 
9.- Comercio, Mercados y Restaurantes. 
10.- Bienes Municipales y Panteones. 

ARTICULO 39.-Estas comisiones tendrán una duración 
de un ano y estarán a cargo de los miembros del 
Ayuntamiento. 

ARTICULO 40.- Las comisiones solamente podrán ser 
cambiadas por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros del ayuntamiento, y después de una discu­
sión en la que deberá estar presente el regidor 
interesado. 

ARTICULO 41.- Las comisiones tendrán como misión 
fundamental la de emitir dictámenes y vigilar lo perti· 
nente de sus ramos. 

ARTICULO 42.·Los munícipes que tengan encernen· 
dadas comisiones deberán sujetarse a la vigilancia del 
cumplimiento de las obligaciones senaladas en el regla­
mento interno de administración para cada dirección o 
departamento relacionado con la comisión respectiva. 

ARTICULO 43.- Las comisiones que se nombren ten­
drán las atribuciones que en la misma sesión se 
aprueben. 

CAPITULO VIII 

DEL SECRETARIO Y TESORERO 

ARTICULO 44.-EI secretario del ayuntamiento llevará 
un libro de actas donde se asienten los asuntos trata­
dos y los acuerdos tomados, mismos que deben ser fir­
mados de conformidad por los miembros del Ayunta­
miento asistentes a la sesión. Así mismo llevará un ar­
chivo sobre citatorios, orden del día, material impreso 
presentado durante las exposiciones y cualquier otro 
material informativo que ayude para aclaraciones 
futuras. 

ARTICULO 45.-0cupará en las sesiones un lugar es­
pecial al lado izquierdo del presidente municipal, y des­
de ahí, dará cuenta en extracto de todos los negocios, 
leyendo íntegros los dictámenes de las comisiones. 
Cumplirá los trámites que acuerde el Presidente Muni­
cipal, tomando nota de las discusiones de los acuerdos 
para formar el acta. 

ARTICULO 46.-lnformará al ayuntamiento del estado 
que guarden los negocios y les suministrará todos los 
datos de que se ¡>ueden disponer. 

ARTICULO 47.-Podrá firmar la correspondencia de trá­
mite cuando exista en la documentación acuerdo escrito 
por el Presidente Municipal. 

ARTICULO 48.· El Tesorero Municipal será designa 
do por el Presidente Municipal. 

ARTICULO 49.-EI Tesorero Municipal formulará losan­
teproyectos anuales de ingresos e egresos, desglosán­
dose por partidas y los presentará al Ayuntamiento. 

CAPITULO IX 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 50.· Las cuestiones no previstas en el pre­
sente reglamento serán decididas por mayoría en las se­
siones del Ayuntamiento a propuesta de cualquiera de los 
miembros y por votación de dos terceras partes de los 
presentes. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.· Este reglamento interno del 
Ayuntamiento se hará respetar con la mayor solemni· 
dad, quedando abrogado en todas sus partes y cláusu. 
las, el anterior. 

ARTICULO SEGUNDO:~ El presente reglamento entra­
rá en vigor al día siguiente de su publicación en el Pe­
riódico Oficial del Gobierno del Estado. 

Al Presidente Municipal Constituclonal Para su San­
ción y Cumplimiento. 

Dado en el salón de Cabildos del municipio de Tetepan­
go, Hidalgo, a los 16 días del mes de enero de 1985. 
C. SERAFIN VIVEROS CERON.-Presldente de la H. 
Asamblea Municipal.-C. JUAN BENITEZ GARCIA.­
Secretario de la H. Asamblea Municipal.-Rúbricas. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule pa­
ra su debido cumplimiento, el presente reglamento In­
terior del ayuntamiento, expedido por la H. Asamblea 
Municipal, del municipio de Tetepango, Hidalgo. 

Dado en el Palacio Municipal de Tetepango, Hidalgo, a 
los 16 días, del mes de enero de 1985. 

C. AGUSTIN SANCHEZ MONROY.-Presidente Munici­
pal Constitucional.-C. EDMUNDO GONZALEZ PICO 
NOVELO.-Secretario Municipal.-Rúbricas. 
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16 de Enero de 1986 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. MARTINIANO MARTIN ALVAREZ, originario 
(a) y vecino (a) de lxmiqullpan, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con· 
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor­
te de pasajeros en Unidad Microbús, en la ruta: Centro 
de lxmiquilpan-Remedios-lnternado lndígena­
Orizablta, Mpio. de lxmiquilpan, Hgo. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de HI· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un tétmino de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Pachuca, Hgo., agosto 20 de 1985.-EI Secre­
tario General de Goblemo.-PROFR. JOSE GUADARRA· 
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. VENANCIO MARTIN GUZMAN, originario (a) 
, y vecino (a) de lxmiquilpan, Hgo., ha dirigido a este Go­
"""- blemo escrito solicitando autorización de una concesión 

(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en Unidad Microbús, en la ruta: Centro de 
lxmiquilpan-Remedios-lnternado lndigena­
Orlzabita, Mpio. de lxmiquilpan, Hgo. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de. la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
m~ n11hll .. ~ción. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., agosto 20 de 1985.-EI Secre­
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA· 
MA MAROUEZ.-Rúbrica. . 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. ASCENCION SALAZAR HERRERA, origina­
rio (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con­
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor· 
te de materiales para construcción en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres 'leces conse· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Pachuca, Hgo., agosto 12 de ·19as.-EI Secre· 
tario General de Goblerno.-PROFR. JOSE GUADARRA· 
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. PONCIANO FLORES PEREZ, originario (a) y 
vecino (a) de Atlapexco, Hgo., ha dirigido a este Gobier­
no .escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
p~sajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica­
ción en Atlapexco, Hgo. 

D~ conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vras de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi­
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., agosto 12 de 1985.-El Secre­
tarlo General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARAA· 
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

~- --~·---·· -----~ ----· ________ ____,;;;;-. ____ _ 
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JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

JUAN BAUTISTA SERNA, APOLINAR BAUTISTA ES· 
CAMILLA Y FRANCISCO BAUTISTA SERNA, promueven 
ante este Juzgado Diligencias de Información Testimo· 
nial Ad-Perpetuam para acreditar la posesión como me­
dio de adquirir la propiedad de los predios rusticos de­
nominados "CUATECOLUCO;' y "ACASTOPLI", ubica~ 
dos ambos en la ranchería de Chiquitla, Municipio de 
Lolotla, Hidalgo, expediente número 96/985. Convóquen­
se personas rterecho oponerse hagai:'lo valer 
oportunamente. · 

Medidas y colindancias obran expediente. 

Publíquense tres veces consecutiva~ Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado y Sol de Hidalgo de Pachuca, 
Hgo. 

3-2 

Molango, Hgo., 9 de Octubre de 1985.-EL SECRETA­
Rl O DEL JUZGADO.-C. MAXIMINO GARCIA 
ARROYO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo., derechos 
enterados 5 de noviembre de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

RAYMUNDO AGUILAR DUARTE, promueve (n) diligen-
. cias AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión, dere­

cho propiedad del (os) predio (s) rústicos, poblado del 
sabino de Singuilucan, Hgo., medidas y colindancias 
obran Exp. 339/85, publiquese tres veces consecutivas 
ocho en ocho días, periódico Oficial del Estado y SOL 
DE TULANCINGO se edita Ciudad, lugares públicos de 
costumbre. Convócase personas créanse derecho pre­
dio (s) referencia, preséntense deducirlo término legal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., julio 16 de 1985.-C. Actuario del 
Juzgado.-LIC. ANGEL ROLDAN ARANA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas, Tulancingo, Hgo. Derechos 
Enterados octubre 31 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

GENOVEVA XOCOTENCO CORRALCO, promueve (n) 
diligencias AO/PERPETUAM, justificar hecho posesión, 
derecho propiedad del (os) predio (s) rústico (s) "LOMA 
DE ATENGO" de Acaxochitlán, Hgo., medidas y colin­
dancias obran Exp. 335/85, publíquese tres veces con-

secutivas ocho en ocho días, periódico Oficial del Es­
tado y SOL DE TULANCINGO se edita Ciudad, lugares 
públicos de costumbre. Convócase personas créanse 
derecho predio (s) referencia, preséntense deducirlo tér­
mino legal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., julio 16 de 1985.-C. Actuario del 
Juzgado.-LIC. ANGEL ROLDAN ARANA.- Rúbrica. 

Administraci~n de Rentas, Tulancingo, Hgo. Derechos 
Enterados octubre 31 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

GREGORIA VARGAS DE VARGAS, promueve (n) dili­
gencias AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión, de­
recho propiedad del (os) predio (s) rústicos del poblado 

·Sta. Ma. Asunción esta comprensión denominados "TE­
POZOTITLAN" y "ACATITLAN"; medidas y colindancias 
obran Exp. 473/85, Publíquese tres veces consecutivas 
ocho en ocho días, periódico Oficial del Estado y SOL 
DE TULANCINGO se edita Ciudad, lugares públicos de 
costumbre. Convócase personas créanse derecho pre­
dio (s) referencia, preséntense deducirlo término legal. 

3-2 
Tulancingo, Hgo., septiembre 6 de 1985.-C. Actua­

rio del Juzgado.-LIC. ANGEL ROLDAN ARANA.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas, Tulancingo, Hgo. Derechos 
Enterados noviembre 13 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

!RENE ZUÑIGA DE GOMEZ, promueve (n) diligencias 
AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión, derecho 
propiedad del (os) predio (s) rústico del Ex-Rancho San­
ta Ana del Monte en Paxtepec de Santiago Tpec. Hgo. 
medidas y colindan~ias obran ·Exp. 471/85, publiques~ 
tres veces consecutivas ocho en ocho días, periódico 
Oficial del Estado Y SOL DE TULANCINGO se edita Ciu­
dad, lugares públicos de costumbre. Convócase perso­
nas créanse derecho predio (s) referencia, preséntense 
deducirlo término legal. 

3-2 
Tulancingo, Hgo., septiembre 6 de 1985.-C. Actua 

ria del Juzgado.-UC. ANGEL ROLDAN ARANA_ 
Rúbrica. ·· 

Administración de Rentas, Tulancingo, Hgo. Derechos 
Enterados noviembre 13 de 1985. 

______ ,,.............__ __ - -------~--- ~-
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. ELEAZAR VAZQUEZ zuf\J'IGA, originario (a) 
y vecino (a) de Chilcuautla, Hgo., ha dirigido a este go­
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en la Des­
viación de Chilcuautla, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vfas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dfas a partir de la últi-

, ma publicación. 
3-2 

ATE N TA M E N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE­
LECCION.-Pachuca, Hgo., Septiembre 24 de 1985.­
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. DESIDERIO ORDAZ OVIEDO, originario (a) 
y vecino (a) de Atlapexco, Hgo., ha dirigido a este Go-

- bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en la ruta: HUEJUTLA-ATLAPEXCO­
HUAUTLA, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las persónas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi­
ma publicación. 

3-2 

Alij11(é:i1Tiente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Pachuca, Hgo., octubre 23 de 1985.--EI Secre­
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA­
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. FLAVIANO ALVAREZ LORENZO, originario 
(a) y vecino (a) de Tunititlán, Mpio. de Chilcuautla, Hgo., 
ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autori­
zación de una concesión (es) para explotar.el servicio 

· público de transporte de pasajeros en automóvil de al­
quiler de sitio en Tunititlán, Hgo., Mpio. de Chilcuautla, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vfas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi­
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Pachuca, Hgo., septiembre 24de1985.-EI Se­
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA­
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JAVIER CORTES HERNANDEZ, originario (a} 
y vecino (a) de Zapotlán, de Juárez, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
conceción (es) para explotar el servicio público de trans­
porte de materiales para construcción en el municipio 
de Zapotlán de Juárez, Hgo. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vf as de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi­
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIQ EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Pachuca, Hgo., noviembre 18 de 1985.-EI Secre­
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARAA· 
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MARGARITO SANCHEZ CASTILLO, origina­
rio (a) y vecino (a) de Zapotlán de Juárez, Hgo., ha dirigi­
do a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
una concesión (es) para explotar el servicio ~úblico de 
transporte de materfafes para construcción, con ubica­
ción en Zapotlán de Juárez, Hgo. 

De conformidau con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, pubjíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estad9, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-

. ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELEC­
CION.-Pachuca, Hgo., agosto 8 de 1985.-El Secreta­
rio General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA­
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ROLANDO HERNANDEZ JERONIMO, origi­
nario (a) y vecino (a) de San Agustín Tlaxiaca, Hgo., ha 
dirigido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de una conceción (es) para explotar el ~ervicio público 
de transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de 
sitio, con ubicación en San Juan Solís, Mpio. de San 
Agustín Tlaxiaca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi­
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Pachuca, Hgo., octubre 31 de 1985.-EI Secre­
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA­
MA MAAQUEZ.-Rúbrica. 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. MACLOVIO _CANO MAATINEZ, originario (a) 
y vecino (a) de lxmiquilpan, Hgo., ha dirigido a este Go­
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en Unidad Microbús, en la ruta: lxmlquilpan­
EI Maye-El Fitzhf, Mpio de lxmiquilpan, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de fa Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de ta últi­
ma publica.ción . 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELEC­
CION.-Pachuca, Hgo., agosto 20 de 1985.-El Secre­
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA­
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. LUIS MEJIA FERNANDEZ, originarlo (a) y ve­
cino (a) de DaJiedí, Mpio. de Actopan Hgo., ha dirigido. 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar et servicio público de trans­
porte de pasajeros en mlcrobus en ta ruta: ACTOPAN­
DAJIEDl-EL SITIO, Mpio. de Actopan, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que tas personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi­
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Pachuca, Hgo., octubre 14 de 1985.-EI Secre­
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA­
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

---- -~-=--·- --
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16 de Enero de 1986 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 
AMANCIO MARTINEZ CRUZ, promovió ante este Juz­

gado Diligencias de Información Testimonial Ad­
Perpetuam para acreditar la posesión como medio de 
adquirir la propiedad de los predios denominados "EL 
TRONCONAL" y "EL ARRASTRADERO", ubicado en tér­
minos de la Comunidad de Tlaxcantitla perteneciente 
al Municipio e Tlahuiltepa Hgo., expediente número 
100/985. 

Convóquense personas derecho oponerse hagan lo va­
ler oportunamente. 

Medidas y colindancias obran expediente. 

Publíquense tres veces consecutivas Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado y Sol de Hidalgo de Pachuca, 
Hgo. 3-2 

Molango, Hgo., 18 de Octubre de 1985.-EL SECRE­
TARIO DEL JUZGADO.-C. MAXIMINO GARCIA 
ARROYO. -Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo., derechos 
enterados 11 de noviembre de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO Dt DORIA, HGO. 

EDICTO 

DIEGO BARRON GOMEZ, promueve en este Juzgado 
Mixto de Primera Instancia, INFORMACION TESTIMO­
NIAL AD-PERPETUAM, para acreditar derecho de pro· 
piedad y posesión, sobre predios rústicos denominados 
"LA TARJEA" y "SAN ANTONIO", ubicados en la Pri­
mera Sección de la Ranchería de Calabazas, Municipio 
de Agua Blanca de lturbide, Distrito Judicial, Tenango 
de Doria, Hidalgo medidas y colindancias obran Expe­
diente Número 56/985, publiquese mediante edictos 
DOS VECES consecutivas en los Periódicos Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo, que se editan en la Ciudad de 
Pachuca, Hidalgo, personas créanse con igual derecho 
posesorio, haganlo valer oportuna y legalmente. 

2-2 

Tenango de Doria, Hgo., octubre 29 de 1985.-EI Secre­
tario del Juzgado.-C.P.D.D. JORGE M. MADARIAGA 
ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados noviembre 18 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 
AGUSTIN JUAN JOSE OTEGUI GALINDO Y CASIMl­

RO PEDRO LIEDO GALINDO, promueve Diligencia 
AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión, derecho de 
propiedad del predio rústico denominado "CHAUTLA" 
ubicado en 71 Poblado de ~an Juan de la cimprención 

1p10 de Acaxoch1tlán, Hgo., medidas y colin-

15 

dancias obran Exp. 498/85, publíquese tres veces con­
secutivas ocho en ocho días, periódico Oficial del Es­
tado y la "RUTA" se edita Ciudad, lugares públicos de 
costumbre. Convócase personas créanse derecho pre­
dio referido, presentarse deducirlo término legal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., septiembre 9 de 1985.-C. Actua­
rio del Juzgado.-P.D.D. HORTENSIA TORRES LO­
PEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas, Tulancingo, Hgo. Derechos 
Enterados octubre 31 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO: 

EDICTO 
MARGARITO MARTINEZ CRUZ, promovió ante este 

Juzgado Diligencias de Información Testimonial Ad­
Perpetuam para acreditar la posesión como medio de 
adquirir la propiedad del predio denominado "EL FRES­
NO" ubicado en la Comunidad de Tlaxcantitla del Muni­
cipio de Tlahuiltepa, Hgo., expediente número 98/985. 

Convóquense personas derecho oponerse haganlo va­
ler Óportunamente. 

Medidas y colind_ancias obran expediente. 

Publíquense tres veces consecutivas Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado y Sol de Hidalgo de Pachuca. 
Hgo. 3-2 

Molango, Hgo., 18 de Octubre de 1985.-EL SECRE· 
TARIO DEL JUZGADO.-C. MAXIMINO GARCIA 
ARROYO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo., derechos 
enterados 11 de noviembre de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 
MISAEL MARTINEZ CRUZ, promovió ante este Juzga­

do diligencias de Información Testimonial Ad· 
Perpetuam para acreditar la posesión como medio de 
adquirir la propiedad de los predios denominados "LA 
LOMA y MAGUEYCITOS" ubicados en términos de la 
Comunidad de Tlaxcantitla perteneciente al Municipio de 
Tlahuiltepa, Hgo.; expediente Número 99/985. 

Convóquense personas derecho oponerse hagan lo va-
ler oportunamente. · 

Medidas y colindancias obran expediente. 

Publlquese tres veces consecutivas Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado y Sol de Hidalgo de Pachuca, 
Hgo. 3-2 

Molango, Hgo., 18 de Octubre de 1985.-EL SECRE­
TARIO DEL JUZGADO.-C. MAXIMINO GARCIA 
ARROYO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo., derechos 
enterados 11 de noviembre de 1985. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

JESUS ALVAREZ HERNANDEZ, promueve en este 
Juzgado Mixto de Primera Instancia, DILIGENCIAS DE 
INFORMACION TESTIMONIAL AD·P.ERPETUAM, para 
acreditar derecho de propiedad sobre el predio rustico 
denominado "PIEDRA DEL COPAL", ubicado en la Ran­
chería de Huasquilla, Municipio y Distrito Judicial de Te­
nango de Doria, Hidalgo, medidas y colindancias obran 
expediente civil número 60/985, PubHquese mediante 
edictos dos veces consecutivas en los Periódicos Ofi­
cial del Estado y Nuevo Día, que se editan en la Ciudad 
de Pachuca, Hidalgo, personas creanse con igual dere­
cho, hága~lo valer oportuna y legalmente. 

2-2 

Tenango de Doria, Hgo., a 15 de noviembre de 1985.­
EI Secretario del Juzgado.-JORGE M.MADARIAGA 
ORTIZ. -Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo., derechos 
enterados diciembre 2 de 1985. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ANASTACIO Ll-!NA ISLAS, promueve dilioencias de 
Jurisdicción Voluntaria Ad-perpetuam sobre inmueble 
ubicado en Xolostitla de Morelfls, Municipio de Epazo­
yucan, Hgo., medidas y colindancias obran.en autos, ex­
pediente no. 549/85. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere­
cho posesorio que la promueve ejercite conforme a la 
Ley a partir de la de última publicación oficial del 
Estado. 

Públiquese edictos tres veces cosecutivas en perió· 
dicos Oficial del Estado y "Sol de Hidalgo", así como 
tableros notificadores, lugares públicos y ubicación del 
inmueble. 

3-2 

Pachuca, Hgo., Octubre de 1985.-C. ACTUARIO.­
P.D.D. ANTONIO RAMIREZ OSSIO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo., derechos 
enterados 27 de noviembre de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

DOLORES MARTINEZ RIVERA, promueve lnfor·mación 
Testimonial Ad-Perpétuam de un predio Urbano "sin 
nombre", ubicado en la Calle Justo Sierra, en Tula de 
Allende, Hidalgo, cuyas medidas y col.indancias obran en 
el expediente 1007/85. Personas mejor derecho justifi· 
cario oportunamente. 

PubHquese TRES VECES consecutivas Periódicos Ofi· 
cial Estado y La Región edítanse Pachuca y Tula, Hidal­
go. Articulo 3029 Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., noviembre 22de1985.-EI Segun­
do Secretario de Acuerdos.-LIC. PAULA MIRIAM REY· 
NOSO ALFARO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados noviembre 26 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE A., HGO. 

EDICTO 
MELESIO HUITRON VEGA, promueve Información 

Testimonial Ad·perpetuam de un predio urbano, ubica­
do en la Calle José Vasconcelos SIN. en la Colonia de 
Jalpa, perteneciente a éste Municipio de Tul a de Allen­
de, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias obran en ex­
pediente número 1030/85. Personas mejor derecho jus­
tificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
Estado y la Región editanse Pachuca y Tula, Hidalgo. 
Artículo 3029 Código Civil. 

3-2 

Tula de A., Hgo., a 19 de Noviembre de 1985.-C. AC­
TUARIO DEL JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR.-P.D.D. NO­
RA ELDA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo., derechos 
enterados 27 de noviembre de 1985. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

PATRICIA GARCIA ORTIZ, promovió en Juzgado 3o. 
Civil Diligencias de Jurisdicción Voluntaria S/informa­
ción Testimonial Ad-Perpetuam, Expediente No. 899/85. 

Predio marcado con el No. 100 del Callejón del Brillan­
te, en el barrio de La Cruz de los Ciegos, en esta ciudad 
medidas y linderos obran en expediente. ' 

Hagasé saber a toda persona con igual o mejor dere­
chos posesorio que el promovente, sobre el inmueble 
motivo de este procedimiento, para que lo ejercite con­
forme a la ley. 

Presente edicto publiquese por 3 veces consecutivas 
en Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, así co­
mo en tableros notificadores costumbre esta ciudad. 

3-2 
· Pachuca, Hgo., a 25 de Octubre de 1985.-EI ACTUA­

RIO.-Lic. ISMAEL RENDON OLVERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo., derechos 
enterados 25 de Octubre de 1985. 

-- - ~ --- --~· --- ---- - ~·~- -
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ARCADIO AGUILAR DUARTE, promueve (n) diligen­
cias AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión, dere­
cho propiedad del (os) predio (s) rústicos, poblado del 
sabino de Singuilucan, Hgo., medidas y colindancias 
obran Exp. 337/85, publfquese tres veces consecutivas 
ocho en ocho días, periódico Oficial del Estado y SOL 
DE TULANCINGO se edita Ciudad, lugares públicos de 
costumbre. Convócase personas créanse derecho pre­
dio (s) referencia, preséntense deducirlo término legal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., julio 16 de 1985.-C. Actuario del 
Juzgado.-uc. ANGEL ROLDAN ARANA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas, Tulancingo, Hgo. Derechos 
Enterados Octubre 31 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

BENITA MORGADO DE TEMPLOS Y ALBERTO TEM· 
PLOS ZARATE, promueve diligencias AD/PERPETUAM, 
justificar hecho posesión, derecho propiedad del predio 
ubicado en la Colonia 15 de Septiembre No. 402 en es­
ta Ciudad medidas y colindancias obran Exp. 78/85, pu­
blfcanse tres veces consecutivas ocho ·en ocho días, pe­
riódico Oficial del Estado y la "RUTA" se edita Ciudad, 
lugares públicos de costumbre. Convócase personas 
créanse derecho predio (s) referencia, preséntense de­
ducirlo término legal. 

3-2 
Tulancingo, Hgo., julio 23 de 1985.-C. Actuario del 

Juzgado.-P.D.D. GUADALUPE SOLIS CIBRIAN.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas, Tulancingo, Hgo. Derechos . 
Enterados nviembre 13 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

RAFAEL PRECIADO ANGELES, promueve en éste 
Juzgado Diligencias de Información Testimonial Ad· 
Perpetuam, para acreditar hechos de posesión por pres­
cripción positiva operada en su favor respecto de los 
f i1banos denominados EL DURAZNO y TIERRA 
NUEVA, ubicados en Teltipán, de Juárez perteneciente 
al~~. · ,·io de Tlaxcoapan, Hidalgo de éste Distrito Ju­
dicial, cuyas medidas y colindancias obran en el expe­
diente Civil número 869/84, y que se encuentra inscrito 
a nombre de Juan Preciado Angeles, dichos predios tie­
nen como colindancias: Félix Cerón, Vicente Preciado, 
lgnacia Preciado, Fernando Preciado, Alberto Acosta, 
P 1-i;,,:~' · 0 reciado. 

Cum.plimiento Articulo 3029 del Código Civil, publi· 
quese este edicto en el periódico Oficial del Estado Y 
La Región que se edita en ésta Ciudad, por DOS vec~s 
consecutivas de siete en siete días y en los lugares pu· 
blicos de costumbre, anunciando la iniciación de las pre­
sentes diligencias, convocando a las personas que se 
crean con mejores derechos se presenten a deducirlos. 

2-2 

Tula de Allende, Hgo., 21 de enero de 1985.-EI Primer 
Secretario de Acuerdos.-P.D.D. VICTOR MANUEL RA· 
MIREZ GOMEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados noviembre 22 de 1985. 

. . . 
JUZGADO DE PRIMERA INS=J"ANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

VICTOR GERARDO GONZALEZ CRUZ Y FERNANDO 
GONZALEZ CRUZ, promueve diligencias AD/PERPE· 
TUAM, justificar hecho posesión, derecho propiedad del 
predio ubicado en los términos del Municipio de San­
tiago Tulantepec, Hgo., medidas y colindancias obran 
Exp. 396/85, publlquese tres veces consecutivas ocho 
en ocho días, periódico Oficial del Estado y la "RUTA" 
se edita Ciudad, lugares públicos de costumbre. Con· 
vócase personas créanse derecho predio (s) referido 
preséntense deducirlo término legal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., septiembre 4 de 1985.-C. Actua­
rio del Juzgado.-P.D.D. HORTENSIA TORRES LO· 
PEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas, Tulancingo, Hgo. Derechos 
Enterados noviembre 13 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

FLORA AGUILAR OUARTE, promueve (n) diligencias 
AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión, derecho 
propiedad del (os) predio (s) ubicado en el poblado del 
Sabino Municipio de Singuilucan, Hgo., medidas y co­
lindancias .... oran Exp. 332185, publíquese tres veces con­
secutivas ocho en ocho días, periódico Oficial del Es­
tado y en el "ACCION" que edita Ciudad, lugares públi­
cos de costumbre. Convócase personas créanse dere­
cho 'predio (s) referencia, preséntense deducirlo térmi­
no legal. 3-2 

Tulancingo, Hgo., julio 17 de 1985.-C. Actuario del 
Juzgado.-P.D.D. GUADALUPE SOLIS CIBRIAN.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas, Tulancingo, Hgo. Derechos 
Enterados octubre 31 de 1985. 

~----- -· --- --- ~-' -----~-
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. LUIS HECTOR HERNANDEZ GARCIA origi­
nario (a) y vecino {a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans­
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en 
Medias TIERRAS, Mpio. de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. DELFINO VARGAS SENOBIO originario {a) 
y vecino (a) de TULANCINGO, HGO. ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de un~ con­
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor­
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, Mpio. 
de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi­
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ANGEL GUZMAN PEREZ, originario (a) y ve­
cino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Gobier­
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Huapal­
calco, Mpio. de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-

16 de Enero de 1986 

dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi­
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. RAMON GUZMAN PEREZ, originario (a) y ve­
cino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Gobier­
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en San Ni­
colas del Chico, Mpio. de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi­
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JOSE LUIS DIAZ VERTIZ, originario (a) y ve­
cino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Gobier-
no escrito solicitando autorizaciónde una concesión 

(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Santa Ma­
ría el Chico, Mpio. de Tulanc.ngo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi­
ma publicación. 

3-l 

Atentamente.-SUFRAGJO EFECTIVO.• NO REELEC­
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. VALENTIN OLVERA AGUILAR, originario (a) 
y vecino (a) de TULANCINGO, HGO. ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con­
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor­
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en SAN 
ALEJO, MPIO. DE TULANCINGO, HGO. 

De conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi­
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ZEFERINO LOPEZ GAYOSO, originario (a) y 
vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Goqier­
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Tepalcin· 
go, Mpio. de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 

- del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi­
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MAR,OUEZ.-Rúbrica. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

JULIA AVILES ALVAREZ, promueve Información Tes­
timonial Ad-Perpétuam, respecto a un predio, dividido 
por dos fracciones, ubicado en Nll'\os Héroes de Mix­
quiahuala, Hgo., medidas y colindanclas obran en el 
exp. núm. 285/85. Personas mejor derecho justificarlo 
t.:.r- · ince días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO ambos de Pachuca, Hgo. así como en Es­
trados de éste H. Juzgado. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Mixquiahuala, Hgo.y4 de dic. de 1985.-EI C. Se­
cretario Civll.-C. ENRIQUE ANGELES QUIJADA.-Rú· 
brica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados diciembre 13 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

BERNARDINO MARTINEZ CHAVEZ, promueve Infor­
mación Testimonial Ad-Perpétuam, respecto un predio 
rústico, denominado "LA MORA", ubicado en Xochitlán, 
Mpio. de Progreso, Hgo., medidas y colindancias obran 
exp. núm. 347/85, Personas mejor derecho justificarlo 
término quince días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO ambos de Pachuca, Hgo. así como en Es­
trados de éste H. Juzgado. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Mixquiahuala, Hgo.,, a 29 de noviembre de 
1985.-EI C. Secretario Civil.-C. ENRIQUE ANGELES 
QUIJADA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados diciembre 13 de 1985. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. AURELIO SANCHEZ HERNANDEZ, origina­
rio (a) y vacino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a es­
te Gobierno escrito solicitando autorización de una con­
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor­
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Te­
palcingo, Mpio. de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi­
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA IV1ARQUEZ.-Rúbrica. 

--- --~-.----~- --~--- --------~----~-~--
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

CRISOFORO CRUZ PEREZ, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpétuam, de Un Predio Rústico deno· 
minado La Palma, ubicado en el Pueblo de Santa María 
Nativitas Atengo, perteneciente al Municipio de Tezon· 
tepec de Aldama, Hidalgo de éste Distrito Judicial, cu­
yas medidas y colindancias obran en el expediente 
1133185. Personas mejor -derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y La Región, edítanse Pachuca y Tul a, Hidal· 
go. Artículo 3029 Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hidalgo diciembre 11de1985.-EI Se­
gundo Secretario de Acuerdos.-LIC. PAULA MIRIAM 
REYNOSO ALFARO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, tigo.-Derechos 
Enterados diciembre 27 de 1985. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

LUIS GOMEZ GONZALEZ, promueve en Juzgado 3o. 
Civil, diligencias de Jurisdicción Voluntaria S/informa­
ción Testimonial Ad-Perpétuam, Expediente No.4185. 

Predio ubicado en las calles de Simón Bollvar No. 606, 
en esta ciudad, medidas y linderos obran en expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere­
cho posesorio que el promovente sobre el inmueble mo­
tivo de este procedimiento para que lo ejercite confor­
me a la Ley. 

Presente edicto publíquese por 3 veces consecutivas 
en Periódico Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, así co­
mo en tableros notificadores costumbre esta ciudad. 

3-2 

Pachuca, Hgo., enero 9 de 1985.-EI Actuario.-P.D.D. 
MARIA TERESA GONZALEZ ROSAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados diciembre 13 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

LUCIA LOPEZ ESCAMILLA, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpétuam respecto a un predio urba­
no "Sin Nombre" ubicado en Xochitlán, Mplo. de Pro­
greso, Hidalgo, medidas y collndanclas obran exp. nún. 
376/85. Personas mejor derecho justificarlo término 
quince dfas. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO ambos de Pachuca, Hgo. así como en Es­
trados de éste H. Juzgado. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC 
CION.-Mixquiahuala, Hgo., a 13 de dic. de 1985.-EI 
C. Secretario Civil.-C. ENRIQUE ANGELES 
QUIJADA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados diciembre 24 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

JACINTA CRUZ GUZMAN, promueve Información Tes­
timonial Ad-Perpétuam, respecto a un predio urbano, 
ubicado en la 6a. Demarcación de Mixquiahuala, medí· 
das y colindancias obran expediente núm. 375185. Per­
sonas mejor derecho justificarlo término quince días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete dfas, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
'10 GRAFICO ambos de Pachuca, Hgo. así como en Es­
trados de éste H. Juzgado. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EF'ECTIVO. NO REELEC­
CION.-Mixquiahuala, Hgo., a 13 de dic. de 1985.-EI 
C. Secretario Civil.-C. ENRIQUE ANGELES 
QUIJADA.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados diciembre 24 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

AGUSTIN RODRIGUEZ RAMIREZ, promueve Informa­
ción Testimonial Ad-Perpétuam, de Un Predio Urbano de­
nominado La Sala, ubicado en el Pueblo de Santa Ma· 
ría llucán, perteneciente a éste Municipio y Distrito Ju­
dicial, cuyas medidas y colindancias obran en el expe­
diente 1142/85. Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publfquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y La Región, edítanse Pachuca y Tula, Hidal­
go. Artículo 3029 Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hidalgo diciembre 11 de 1985.-EI Se­
gundo Secretario de Acuerdos.-LIC. PAULA MIRIAM 
REYNOSO ALFARO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados diciembre 27 de 1985. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

CASIMIRO RODRIGUEZ MICHAOS, promueve Infor­
mación Testimonial Ad-Perpétuam, de Un Predio Rústi­
co denominado El Naranjo, ubicado en el Pueblo de San 
Pedro Nextlalpan, perteneciente al Municipio de Tepe­
titlán, Hidalgo de éste Distrito Judicial, cuyas medidas 
y colindancias obran en el expediente 1139/85. Personas 
mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y La Región, edftanse Pachuca y Tula, Hidal­
go. Articulo 3029 Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hidalgo diciembre 11 de 1985.-EI Se­
gundo Secretario de Acuerdos.-LIC. PAULA MIRIAM 
REYNOSO ALFARO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados diciembre 27 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

CORNELIO HERNANDEZ OLVERA, promueve Infor­
mación Testimonial Ad-Perpétuam, de Un Predio Rústi­
co denominado El Aguacate, ubicado en el Pueblo de 
San Gabriel, perteneciente al Municipio de Tezontepec 
de Aldama, Hidalgo de éste Distrito Judicial, cuyas me­
didas y colindancias obran en el expediente 1082/85. Per­
sonas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y La Región, edftanse Pachuca y Tula, Hidal­
go. Artículo 3029 Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hidalgo diciembre 9 de 1985.-EI Se­
gundo Secretario de Acuerdos.-LIC. PAULA MIRIAM 
REYNOSO ALFARO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados diciembre 27 de 1985. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

GUILLERMO GONZALEZ MONTES promueve diligen-
1Jrisdicción Voluntaria sobre Información Tes­

timonial Ad-perpétuam expediente número 541/85, pre­
rli() r··,.,. o ubicado en Pueblo de Capula, Municipio del 
M 1111::i a1 del Chico, Hgo., denominado "Casa Blanca", 
medidas y colindancias obran en el expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere­
cho posesorio que el promovente sobre el inmueble mo­
tivo de este procedimiento, para que lo ejercite confor­

/, dentro del término de 20 días contados a 

partir de la última publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

Publíquese edicto por 3 veces consecutivas en el Pe­
riódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, así como en 
los Tableros notificadores de costumbre en esta Ciudad 

3-2 

Pachuca, Hgo., 6 de diciembre de 1985.-EI C. Actua­
rio.-P.D.D. OSCAR FLORES RIVERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados diciembre 11 de 1985. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

BALDOMERA GUERRERO CARDENAS, promueve di­
ligencias de Jurisdicción Voluntaria Ad-perpétuam so­
bre predio ubicado en Pachuquilla, Municipio de Mine­
ral de la Reforma, Hgo., medidas y colindancias obran 
en autos, expediente no. 597/985. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere­
cho posesorio que la promovente lo ejercite conforme 
a la Ley a partir de la última publicación publicación Ofi­
cial del Estado. 

Publíquese edictos tres veces consecutivas en perió­
dico Oficial del Estado y "Sol de Hidalgo", así como ta­
bleros notificadores, lugares públicos y ubicación del 
inmueble. 

3-2 

Pachuca, Hgo., noviembre de 1985.-C. Actuario.­
P.D.D. ANTONIO RAMIREZ OSSIO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados diciembre 9 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 
J 

MARCIAL OLIVA CRUZ, promueve Información Tes­
timonial Ad-Perpétuam, de Un Predio Rústico denomi· 
nado El Peñasco, ubicado en el Pueblo de Santiago Aca­
yutlán, perteneciente al Municipio de Tezontepec de Al­
dama, Hidalgo de éste Distrito Judicial, cuyas medidas 
y colindancias obran en el expediente 1145185. Personas 
mejor derecho justif icark> oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y la Región, editanse Pachuca y Tula, Hidal· 
go. Artículo 3029 Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hidalgo diciembre 1985.-EI Segundo 
Secretario de Acuerdos.-LIC. PAULA MIRIAM REYNO· 
SO ALFARO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados diciembre 27 de 1985. 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ANDRES GARCIA BAZAN promueve Información Ad­
perpétuam, acreditar posesión predio ubicado Barrio del 
Porvenir tercera cerrada SIN Ciudad, medidas colindan­
cias obran expediente 567/985. 

Se hace saber toda persona crea tener mejor derecho 
lo ejercite conforme la ley después última publicación. 

PubHquense tres veces periódico Oficial del Estado y 
Nuevo Hidalgo lugares públicos y ubicación inmueble. 

3-2 

Pachuca, Hgo., diciembre 4 de 1985.-EI C. Actuario.­
P.D.D. MARIO ALBERTO OLGUIN MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados diciembre 13 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

PEDRO MARTINEZ GUTIERREZ, promueve Informa­
ción testimonial Ad-Perpétuam, de un predio rústico EL 
PIRU ubicado en el pueblo de Doxey, perteneciente al 
Municipio de Tlaxcoapan, Hgo., de éste Distrito Judicial 
cuyas medidas y colindancias obran en ~xpediente nú: 
mero 1048-85 personas mejor derecho justificarlo 
qportunamente. 

Publfquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y La Región, edítense Pachuca y Tula Hidal-
go. Artículo 3029 Código Civil. 3~2 
Tula de Allende, Hidalgo diciembre 21 de 1985.-C. Ac­
tuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL­
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados diciembre 27 de 1985. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
MARIA GUADALUPE VERA promueve lnforma~ión Ad­

perpétuam, acreditar posesión predio ubicado Pueblo 
San Agustín Zapotlán Mpio. Zempoala, Hgo, medidas 
colindancias obran expediente 592/85. 

Se hace saber toda persona crea tener mejor derecho 
~u~ la prom.ovente lo ejercite conforme la Ley después 
ultima publicación. 

Publfquese tres veces periódico Oficial Nuevo Hidal-
go lugares públicos y ubicación inmueble. 

3
_

2 
Pachuca, Hgo., diciembre 4 de 1985.-EI c. Actuario.­
P.D.D. MARIO ALBERTO OLGUIN MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administraci?~ de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados d1c1embre 13 de 1985. . 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 
RAUL PEREZ RESENDIZ, promueve Información Tes­

timonial Ad-Perpétuam, respecto a un predio urbano, sin 
nombre, ubicado 2a. Demarcación de Progreso, Hidal­
go, medidas y colindancias obran exp. núm. 358/85. Per­
sonas mejor derecho, justificarlo término quince días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE· 
VO GRAFICO ambos de Pachuca, Hgo. así como en Es-
trados de éste H. Juzgado. 3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Mixquiahuala, Hgo.,, a 4 de dic. de 1985.-EI C. 
Secretario Civil.-C. ENRIQUE ANGELES 
QUIJADA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados diciembre 13 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 
PABLO ENRIQUE RUBI ADAN, promueve información 

testimonial Ad-perpétuam, de un predio urbano sin nom· 
bre ubicado en el poblado de General Pedro MaríaAna­
ya perteneciente al municipio de Tepetitlán, del distrito 
judicial de Tula de Allende, Hgo., cuyas medidas y co­
lindancias obran en expediente número 1104~85 perso­
nas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y la Región, edítanse Pachuca y Tula, Hidal· 
go. Artfculo 3029 Código Civil. 3_ 2 
Tul& de Allende, Hidalgo diciembre 6 de 1985.-C. Ac­
tuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL· 
DA AATEAGA NERIA.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados diciembre 16 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

JORGE ZUÑIGA MAROUEZ, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpétuam, de Un Predio Urbano, ubica­
do en la Calle Emiliano Zapat.J núm. 409 de ésta Ciu­
d~d, cuyas medidas y colind melas obran en el expe­
diente 1148/85. Personas m~jor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publlquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y La Región, edítense Pachuca y Tula Hidal-
go. Articulo 3029 Código Civil. ' 

3-2 
Tula de Allende, Hidalgo diciembre 111985.-EI Segun­
do Secretario de Acuerdos.-LIC. PAULA MIRIAM REY­
NOSO ALFARO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados diciembre 27 de 1985. 

---· .. ~·· .- ---~ --··---- _..:i.. 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ELISA MAYORGA DE CORDERO, promovió en Juzga­
do 3o. Civil, diligencias de Jurisdicción Voluntaria S/ln­
formación Testimonial Ad-Perpétuam, Expediente No. 
970/85. 

Predio No. 100 de las calles de Carretera Tulancingo, 
Esquina con calle de lxmiquilpan No. 1. Colonia Céspe­
des esta ciudad, medidas y linderos obran en 
expediente. 

Há911se saber a toda persona con igual o mejor dere­
cho posesorio que el promovente, sobre el inmueble mo­
tivo de este procedimiento, para que lo ejercite confor­
me a la Ley. 

Presente edicto publíquese por tres veces consecu­
tivas en P!3rlódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, 
así como en tableros notificadores costumbre esta 
ciudad. 

3-2 

23 

· pués ·última publicación periódico Oficial. En cumpli­
miento Artículo 793 del Código de Procedimientos 
Civiles. 

Publiquese DOS VECES consecutivas periódico Ofi­
cial del Gobierno del Estado y Sol de Hidalgo. 

2-2 

Molango, Hgo., 29 de Noviembre de 1985.-EI Secreta· 
rio del Juzgado.-C. MAXIMINO GARCIA 
ARROYO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados diciembre 5 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

TIZA YUCA, HGO. 

EDICTO 

FERNANDO y MAGDALENA NEQUIS HERNANDEZ, 
promueven Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes 
de MARGARITA ZAMORA VDA. DE N EQUIS, expedien­
te número 156/985. 

- Pachuca, Hgo., diciembre 3 de 1985.-EI Actuario.-LIC. Hágase conocimiento persona crea mejor derecho en 
esta sucesión la ejercite conforme Ley 40 di as después 
de la última publicación. 

-

MA. TERESA GONZALEZ ROSAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados diciembre 4 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

CARLOS RESENDIZ LEONARDO, promueve este Juz­
gado Oiligencias Jurisdicción Voluntaria Información 
Testimonial Ad·Perpétuam, acreditar derechos propie· 
dad y posesión prescripción positiva, predio rústico de­
nominado "TASHIDO", ubicado Barrio Danghú, munici· 
pio Tasqulllo, Hgo., medidas y colindancias, obran Ex­
pediente Número 221/985. 

cumplimiento artrculo 3029 Código Civil, publíquen­
se edictos dos veces consecutivas Periódicos "Oficial 
del Estado" y "En la Opinión", editan Pachuca, Hgo., 
convocándose personas crean tener derechos sobre pre­
dio Indicado, háganlo valer legalmente. 

2-2 

Zimapán, Hgo., octubre 16 de 1985.-EI C. Secretario.­
P.D.D. JORGE LOZANO MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados diciembre 3 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLAMGO, HGO. 

EDICTO 

CALIXTO CAMPOY ANGELES promovió ante este 
Juzgado de Primera Instancia Juicio Sucesorio lntesta­
mentario a bienes de su tia CARLOTA ANGELES ME· 
LO. Expediente 106/985. Se hace saber a toda persona 
crea tener mejor o igual derecho que el promovente lo 

,nforme a la Ley dentro de cuarenta dfas des· 

Publfquese DOS VECES consecutivas de 7 en 7 dfas 
en el periódico Oficf al del Estado. · 

2-2 

Tizayuca, Hgo., a 22 de noviemore de 1985.-C. Secre­
tario.-LIC. LUCILA ANA MARIA BAUTISTA 
H ERNAN DEZ. -Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados diciembre 4 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZA YUCA, HGO. 

EDICTO 

DELFINA CABELLO BENAVIDES, donde se 
encuentre. 

.• Dentro del Juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por 
JUAN ESPINOSA ROJAS en contra de Usted, expedien· 
te 123/985, y radicado en este H. Juzgado se ha dictado 
un auto con fecha 18 de Noviembre del ai'lo en curso, 
con el cual se abre un periodo de ofrecimiento de prue­
bas para ambas partes, pa_ra que en el término legal de 
diez dfas fatales; contando dicho término para Usted, 
a partir del d(a siguiente a la última publicación en el 
periódico Oficial del Estado. 

Publlquese el presente edicto por DOS VECES con· 
secutivas de 7 en 7 días en el Periódico Oficial del 
Estado. 

2-2 
Tizayuca, Hgo., a 3 de diciembre de 1985.-C. Secreta­
rio.-LIC. MOISES JIMENEZ GARNICA.-Rúbrica. 

Administración de Rentes de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados diciembre 5 de 1985. 

-- - ~-- -- ------- ---- -- . --·--- ---·-· -~·· . -------
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

ASCENCION ROJO RESENDIZ, promueve este Juzga­
do Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Tes­
timonial Ad-Perpétuam, acreditar derechos propiedad y 
posesión prescripción positiva, predio rústico denomi­
nado "EL HIGO" ubicado En Tadhé, este Municipio, me­
didas y colindancias, obran Expediente Número 271/985. 

Cumplimiento articulo 3029 Código Civil, publíquen­
se edictos por dos veces consecutivas Periódicos Ofi­
cial del Estado y En la Opinión, editan Pachuca, Hgo., 
convocándose personas crean tener derechos sobre pre­
dio indicado, háganlo valer legalmente. 

2-2 

Zimapán, Hgo., octubre 16 de 1985.-EI C. Secretario.­
P.D.D. JORGE LOZANO MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados diciembre 3 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUEJUTLA, HGO. 

EDICTO 

JESUS ALVARADO BAUTISTA, promueve Juicio Es­
crito Familiar de Divorcio Necesario en contra de AM­
PARO SILVA GARCIA DE ALVARADO, Juez de Primera 
Instancia acordó emplazarla por medio de edictos tres 
veces consecutivas periódico Oficial del Estado, Sol de 
Hidalgo, conteste demanda dentro del término 30 días 
siguientes tercer Publicación periódico Oficial del Es· 
tado, apercibido tenerlo pro confeso caso dejere hacer­
lo, copias traslado quedan a su disposición Secretaría. 

3-2 

Atentamente.-Huejutla, Hgo., 21 de Noviembre 
1985.-EI Secretario del Ramo Civil.-C. NIGOLAS Vl­
LLARREAL OLIVARES.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados noviembre 25 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

NOEL BENGOA GUZMAN, promueve en este Juzga· 
do Mixto de Primera Instancia, DILIGENCIAS DE JURIS­
DICCION VOLUNTARIA DE INFORMACION TESTIMO­
NIAL AD-PERPETUAM, para acreditar derecho de pro­
piedad sobre predio rústico denominado "PIE DEL CE­
RRO". ubicado en la Rancherfa de Pie del Cerro, Muni­
cipio de San Bartola Tutotepec, y Distrito Judicial, de 
Tenango de Doria, Hidalgo, medidas y colindancias 
obran Expediente Civil Número 61/985. 

Publiquese mediante edictos dos veces consecutivas 
en los Periódicos Oficial del Estado y Nuevo Ola, que 

se EdÚan en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, personas 
creanse con igual derecho posesorio, háganlo valer 

· oportuna y legalmente. 

2-2 

Tenango de Doria, Hgo., 19 de Noviembre de 1985.­
EI C. Secretario del Juzgado.-C.P.0.D. JORGE M. MA­
DARIAGA ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados 28 de Noviembre de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN,HGO 

EDICTO 

SABAS ROMERO GARCIA, promueve Diligencias de 
Información Testimonial Ad-perpétuam 'tendientes a 
acréditar derechos do posesión sobre el predio rústico 
sin nombre, ubicado en la Población de Almoloya, Hi­
dalgo, perteneciente a este Distrito Judicial, C. Juez por 
auto de nueve de Octubre en curso, ordenó publicarse 
presentes edictos por tres veces consecutivas en Perió­
dico Oficial del Estado y "El Sol de Hidalgo·· que se edi­
tan en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo. 

Convocando personas se consideren con derecho so­
bre ci!ado inmueble a fin de que comparezcan a dedu­
cirlos conforme a la Ley, medidas y colindancias obran 
en el expediente No. 496/985. 

3-2 

Apan, Hgo., 18 de Octubre de 1985.--Actuario del Juz-
gado.-P.D.D. SALVADOR DEL RAZO 
JIMENEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados 12 de Noviembre de 1985. 

Para su publicación en el Periódico Oficial del Esta· 
do. Pachuca, Hgo. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIO CRUZ HERNANDEZ, promueve ante Juzgado 
Diligencias Información Testimo'lial Ad-perpétuam pa­
ra acreditar derechos Posesión ,.."rescripción Positiva de 
un predio rústico denominado '"."EJOCOTE", ubicado en 
el Cuartel Número dos de San .~gustin Tlaxiaca, Hidal­
go, medidas y colindancias obran en el Exp. 826/85. Auto 
admite publicarse TRES VECES consecutivas Periódi­
cos Oficial y Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo. 

Personas con mejores derechos hagánlo 
,.. ... 

Actopan, Hgo., noviembre 29 de 1985.-C. Actuario.­
LIC. MARTIN ISLAS FUE.NTES.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados diciembre 6 de 1985. 

--'- -~-- ---- ·-· --· ·- ~·=· ""--- _.... ______ . 
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· Tula de Allende, Hgo., enero 9de1986.-EI Tercer Se-JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

E D 1 C TO. 

ANTONIO ROMULO SANCHEZ, promueve este Juzga­
do Información Ad-Perpetuam para justificar posesión 
prescriptiva predio ubicado Montecillos este Municipio, 
medidas y colindancias obran expediente, háganse co­
nocimiento personas interesadas mejores derechos há­
ganlos valer oportunamente, edicto se publicará dos ve­
ces consecutivas periódicos Oficial del Estado y La Opi­
nión edítanse Pachuca, Hidalgo y parajes públicos de 
costumbre. 2-1 

Atotonilco el Grande, Hgo., 4 de septiembre de 1985. 
El Actuario.-LIC. LUCIO A. GOMEZ ANAYA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados Septiembre 6 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

AURELIO SAMIANO ARROYO, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpétuam, respecto a un predio urba­
no, sin nombre, ubicado en la 7a. Demarcación Mixquia­
huala, Hgo., medidas y colindancias obran exp. núm. 
344/85. Personas mejor derecho justificarlo término 
quince días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE· 
VO GRAFICO ambos de Pachuca, Hgo. así como en Es­
trados de éste H. Juzgado. 

3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Mixquiahuala, Hgo., a 29 de nov. de 1985.-EI 
C. Secretario Civil.-C. ENRIQUE ANGELES 
QUIJADA. -Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados diciembre 13 de 1985. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

JOSE CRUZ ESTRADA, promueve Información Testi-
' Ad-Perpetuam, de un predio rústico ubicado en el 

Pueblo de San Gabriel, perteneciente al Municipio de Tezon­
tpnN' ·1e Aldama, Hidalgo de este Distrito Judicial, cu-
1 d;;i 1 nedidas y collndancias obran en el expediente 
1164/85. Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y la Región, editanse Pachuca y Tu la, Hidat-

. : 'l"UIO 3029 Código Civil. 3-1 

cretario de Acuerdos.-P.D.D. MA. JULIETA SUSANA 
MENDEZ PIÑA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 14 de enero de 1986. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

BALDOMERO HERNANDEZ PEREZ, promueve Infor­
mación Testimonial Ad-Perpetuam, de un predio rús­
tico denominado El Tejocote, ubicado en la Cabecera 
Municipal de Atitalaquia, Hidalgo de este Distrito Ju­
dicial, cuyas medidas y colindancias obran en el expen­
diente 980/85. Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publlquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y La Región, editanse Pachuca y Tula, Hidal­
go. Artículo 3029 Código Civil. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., enero 9 de 1986.-EI Segundo 
Secretario de Acuerdos.-LIC. PAULA MiRIAM REYNO­
SO ALFARO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 14 de enero de 1986. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

MOISES Y SALVADOR ZUÑIGA LOPEZ, Promueve In­
formación Testimonial Ad-Perpetuam, de un predio 
rústico, ubicado en el Pueblo de Santiago Tezonttale, 
perteneciente al Municipio de Ajacuba, Hidalgo de es­
te Distrito Judicial, cuyas medidas y colindancias obran 
en el expediente 1158/85. Personas mejor derecho jus­
tif icario oportunamente. 

Publfquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y La Región, editan se Pachuca y Tul a, Hidal­
go. Artículo 3029 Código Civil. 

3-1 

Tula de Allende, Hgo., enero 9de1986.-EI Tercer Se­
cretario de Acuerdos.-P.0.0. MA. JULIETA SUSANA 
MENDEZ PIÑA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados.­
Pachuca, Hgo., 14_ de enero de 1986. 

........__ ..... ~- --- ------ ---- --~___..-:_·~·· __ .:_____; ~~--.·- -~· ~--~· ·--·- .. ~-------· 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZA YUCA, HGO. 

EDICTO 

CIRIACO GERMAN GOMEZ BADILLO, promueve In· 
formación Testimonial Ad-perpetuam, acreditar pose­
sión de un predio ubicado en la calle de Alfonso Cra­
·vioto s/n en Pueblo Nuevo de Acayuca, Hgo., medidas 
y colindancias obran en autos, expediente númerc. 
3121985. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho la 
ejercite conforme Ley después de la última pu_blicación. 

Publíquense tres veces consecutivas en el periódico 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo así como en los lu­
gares de costumbre. 

3-3 

Tizayuca, Hgo., 26 de Noviembre de 1985.-C. Secre­
tario. -LIC. LUCILA ANA MARIA BAUTISTA 
HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Réntas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados 27 de Noviembre de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

MARGARITA, GERAADO GARCIA GALINDO Y GRE· 
GORIO GARCIA ROJAS; promueven diligencias de In­
formación Testimonial AD-PEAPETUAM, justificar he­
chos posesión Derecho propiedad respecto tres predios 
rústicos ubicados en términos del Poblado de Santa Ma· 
ría Asunción, Municipio de Tulancingo, Hgo., medidas 
y colindancias obran en el Exp: 577/85. Publíquese TRES 
VECES consecutivas ocho en ocho dí as, periqdico "OFI­
CIAL DEL ESTADO" y el Sol de Tulancingo con edición 
Ciudad y lugares públicos de costumbre. Presentars~ 
deducirlo término legal. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., Octubre 2 de 1985.-C. Actuario.­
ANGEL ROLDAN ARANA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo.--Derechos 
Enterados noviembre 28 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

PRIMERA ALMONEDA, se verificara 7 de marzo de 
1986, a las 9:30 horas, del Juicio EJECUTIVO MERCAN­
TIL, J. CARMEN AGOSTA MONTAÑO contra FLORO GO· 
MEZ MONRROY, predio de la colonia VICENTE GUERRE· 
RO, Ciudad, medidas y colindancias obran exp. 563/84, 

....__ -------· "-· _.;...,._' -- ............... ':'.......... -- .. ~ 

16 de Enero de 1986 

será postura legal cubra de contado dos terceras par· 
· tes de $93,000.00 valor pericial, publíquese tres veces 
consecutivas ocho en ocho días, periódico Oficial del 
Estado y SOL DE TULANCINGO, lugares públicos. CON-
VOQUENSE POSTORES. 3-2 

Tulancingo, Hgo., diciembre 4 de 1985.-C. Actua­
rio.-LIC. ANGEL ROLDAN ARANA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados enero 1 de 1986. 

SECRETARIAGENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. Guadalupe P. Mateos Aguilar, origin~r!º. (a) 
y vecino (a) de Mineral de la Reforma, Hgo., ha dmg1do 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans· 
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en la Higa, municipio de Mineal de la Refor­
ma, Hgo. 

De conformid~d con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, el extracto de la solicitud tres veces concecuti­
vas, para que las personas que consideren afectados 
sus derechos, se opongan a la presente solicitud den­
tro de un término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-2 · 

Atentamente.-Sufragio Efectivo no Reelección.­
Pachuca, Hgo., noviembre 27 de 1985.-EI Secretario 
General de Gobierno.-Profr. José Guadarrama Már­
quez. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1 F IC 1 O 

El (la) C. ANTONIA HERNANDEZ DE GARNICA, origl· 
nario (a) y vecino (a) de Zacualtipán, Hgo., ha dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans· 
porte de materiales para construcción en Zacualtipán, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tr¿nsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi­
ma publicación. 

3-2 
Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­

CION.-Pachuca, Hgo.; septiembre 25de1985.-EI Se­
cretario General de Gobierno.-PAOFR. JOSE GUADA­
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

.1• - ~-' --· --· . ·- .. =-- --· 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. RICARDO MUÑOZ CRUZ, originario (a) y ve­
cino (a) de Pachuquilla, Hgo., Mpio. de Mineral de la Re­
forma, ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de una concesión (es) para explotar el ser­
vicio público de transporte de pasajeros en automóvil 
de alquiler de sitio en el Barrio de Amaque, Mpio. de Mi-
neral de La Reforma, Hgo. · 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsitó del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi­
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Pachuca, Hgo., nov. 11 de 1985.-EI Secretario 
General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRAMA 
MAROUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. JESUS DONIS PINEDA, originario (a) y veci-
•. no (a) de Bomintzha, Mpio. de Tu la de Allende, Hgo., ha 

dirigido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de una concesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de 
sitio, con ubicación en Bomintzhá, Mpio. de Tula de 
Allende, Hgo. · 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la 'solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-

blicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELEC­
CION.-Pachuca, Hgo., agosto 15 de 1985.-EI Secre­
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA· 
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA DEL CARMEN ESCAMILLA CHAVARRIA, pro­
mueve este Juzgado diligencias Información Testimo· 
nial Ad-perpetuam, respecto predios urbanos ubicados 
términos Calle Matamoros número 5 y barrio De. la re­
forma de esta ciudad. Medidas y linderos obran expe­
diente número 227/985. 

Auto fecha 16 octubre actual da entrada promoción 
manda publicar presente tres veces consecutivas perió­
dicos Oficial del Estado y El Sol de t-jidalgo de Pachu­
ca, Hgo., así como lugares de costumbre. 

Personas creanse igual o mejor derechos que el pro­
movente háganlos valer en vía que corresponda. 

3-3 

lxmiquilpan, Hgo., 18 de Octubre de 1985.-EI Secre­
ta~io Civil.-P.D.D. JOSE ALEJANDRO AGUILAR.-Rú­
bnca. 

Administración dé Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados 28 de Noviembre de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

SANTOS ANGELES CONTRERAS, promueve Informa­
ción Testimonial ad-perpetuam, respecto un predio rús­
t!co, ubicado en Munitepec de Madero, Mpio. de Tlahue­
hl~an, Hgo., medidas y colindancias obran en el exp. 
num. 282/85. Personas mejor derecho justificarlo térmi­
no quince días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de ~iet& 
en :;iete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y EL 
SOL DE HIDALGO ambos de Pachuca, Hgo., así como 
en Estrados de éste H. Juzgado. 

3-3 

.Ate~tamente.-Sufr&gio Efectivo no Reelección.­
M1xqu1ahuala, Hgo., a 11 de Noviembre de 1985.-EI c. 
SECRETARIO DE LO CIVIL.-C. ENRIQUE ANGELES 
QUIJADA. -Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo., derechos 
enterados 27 de novien.bre de 1985. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

PASCUAL HERNANDEZ LIRA, promueve este Juzga­
do Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Tes­
timonial Ad-perpétuam, acreditar derechos propiedad y 
prescripción positiva, predio rústico denominado "LA 
HIGUERA''. ubicado Pueblo del Salitre, este Municipio, 
medidas y colindancias, obran Expediente Número 
315/985. 

Cumplimiento artículo 3029 del Código Civil, Publí­
quense Edictos por dos veces consecutivas periódicos 
Oficial del Estado y "En la Opinión", editan Pachuca, 
Hidalgo., convocándose personas crean tener derechos 
sobre predio indicados, háganlo valer legalmente. 

2-1 

Zimapán, Hgo., noviembre 6 de 1985.-EI C. Secreta­
rio.-P.D.D. JORGE LOZANO MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados enero 6 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

PAZ MARTINEZ MENDOZA, promueve este Juzgado 
Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Testi-
1nonial Ad-Perpétuam, acreditar derechos propiedad y 
posesión predio rústico denominado "EL HUIZACHE", 
ubicado Pueblo Santiago lxtlahuaca, Municipio Tasqui-
110 este Distrito. Medidas y colindancias, obran Expe­
diente Número 260/985. 

Cumplimiento artículo 3029 del Código Civil, Publí­
quense Edictos por dos veces consecutivas periódicos 
··Oficial del Estado" y "La Opinión'·, Pachuca, Hgo., con­
vocándose personas crean tener derechos sobre predio 
indicado, dedúzcanlo legalmente. 

2-1 

Zimapán, Hgo., octubre 4 de 1985.-EI Secretario del 
Juzgado.-P.D.D. JORGE LOZANO MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados enero 9 de 1986. 

CONCRETO PREMEZCLADO EN OBRA, S.A. 

Con fecha 17 de febrero de 1983. los señores accionis­
tas de "Concreto Premezclado en Obra, S A., celebra­
ron asambtoa general extraordinaria en ta que se tomó, 
el acuerdo de liquidación de dicha sociedad nombrán­
dose como liquidador de la misma a Salvador Enriquez 
Villegas, lo que se hace del conocimiento para los efec-
tos legales conducentes. 3-1 

Atentamente.-SR. HECTOR MANZO FARIAS.-Rú-
brica. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 
ADRIAN TREJO DICHA, promueve este Juzgado Dili­

gencias Jurisdicción Voluntaria Información Testimo­
nidl Ad-perpétuam, acreditar derechos propiedad y po­
sesión prescripción positiva, predio rústico denomina­
do "GRANITO DE ROCA", ubicado Manzana de Tiñha, 
Comunidad Lázaro Cárdenas, este Municipio, medidas 
y colindancias obran Expediente Número 313/985. 

Cumplimiento artículo 3029 del Código Civil, Publí­
quense Edictos por dos veces consecutivas periódicos 
·'Oficial del Estado" y "En la Opinión", editan Pachu­
ca, Hgo., convocándose personas crean tener derechos 
sobre predio indicado,' háganlo valer legalmente. 

2-1 
Zimapán, Hgo., diciembre 6 de 1985.-EI C. Secreta-
rio.-P.D.D. JORGE LOZANO MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados enero 6 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 
QUIRINO TREJO GONZALEZ, promueve este Juzga­

do Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Tes­
timonial Ad-Perpétuam. acreditar derechos propiedad y 
posesión prescripción positiva, predios rústicos deno­
minados "CHIFLIDO" Y "EL PEDREGAL", ubicados en 
la Manzana de la HiguerilÍa, Pueblo Francisco l. Madero, 
este Municipio, medidas y colindancias, obran Expe­
diente Número 3811985. 

Cumplimiento artículo 3029 del Código Civil, Publí­
quense Edictos por dos veces consecutivas Periódicos 
·•Oficial del Estado" y "En la Opinión'', editan Pachu­
ca, Hgo., convocándose personas crean tener derechos 
sobre predlo·s indicados, háganlo valer legalmente. 

' 2-1 
Zimapán, Hgo., diciembre 6 de 1985.-EI C. Secreta. 
rio.-P.D.D. JORGE LOZANO MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados enero 6 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN. HGO. 

EDICTO 
CRESCENCIANA MARTINEZ MARTINEZ, promueve 

Información Dominio, fin decláresrle propietario predio 
rústico "ELSABINITO". ubicado F.anchería El Paso, Mu­
nicipio Tecozautla, Hgo.-Empad.onado NOMBRE PRO­
MOVENTE. número RP/210.-Medidas y linderos cons­
tan expediente 370/985. 

Convócase personas derecho háganlo valer 
oportunamente. 2-1 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquese 
presente DOS VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI­
CIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 
Administración de Rentas de Huichapan, Hgo.-Dere­
chos Enterados diciembre 8 de 1985. 

Administración tJe Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos Sufragio Efectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 28 
Enterados enero a de 1986. de noviembre de 1985.-EI Secretario del Juzgado.­

C.P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO . .::...Aúbrica. 
----- -· ----
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16 de Enero de 1986 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

ADOLFO RAMIREZ RESENDIZ, promueve este Juzga­
do Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Tes­
timonial Ad-Perpétuam, acreditar derechos propiedad y 
posesión prescripción positiva, predio rústico denomi­
nado "LA PALMA", ubicado San Pedro, Municipio Tas­
quillo, Hgo., medidas y colindancias, obran Expediente 
Número 265/985. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquen­
se edictos por dos veces consecutivas Periódicos "Ofi­
cial del Estado", y "En la Opinión", editan Pachuca, Hi· 
dalgo., convocándose personas crean tener derechos 
sobre predio indicado, háganlo valer legalmente. 

2-2 

Zimapán, Hgo., octubre 16 de 1985.-EI C. Secretario.­
P.D.D. JORGE LOZANO MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados diciembre 3 de 1985 . 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

JUANA IGLESIAS TREJO, promueve este Juzgado Di­
ligenéla·s Jurisdicción Voluntaria Información Testimo­
nial Ad-Perpétuam, acreditar derechos propiedad y po­
sesión prescripción positiva, predio rústico denomina­
do "EL MEZQUITAL" Ubicado Manzana Del Sauz, Co­
munidad Lázaro Cárdenas, este Municipio, medidas y 
colindancias obran Expediente Número 247/985. 

cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquen­
se edictos por dos veces consecutivas Periódicos "Ofi· 
cial del Estado" y "En la Opinión", editan Pachuca, Hgo., 
convocándose personas crean tener derechos sobre pre­
dio indicado, háganlo valer legalmente. 

2-2 
Zimapán, Hgo., octubre 16de1985.-EI C. Secretario.­
P.D.D. JORGE LOZANO MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados diciembre 3 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

APOLINAR SOLIS LOPEZ, promueve este Juzgado Di­
!i""' ;as Jurisdicción Voluntaria Información Testimo­
niai Ad-Perpétuam, acreditar derechos propiedad y po­
sesión prescripción positiva, predios rústicos "Uno sin 
nombre" y "La Huerta", ubicados ambos En la Encar­
nación, este Municipio, medidas y colindancias obran Ex· 
pediente Número 269/985. 

PLIMIENTO ARTICULO 3029 CODIGO CIVIL, Pu­
blíquense Edictos por dos veces consecutivas Periódi· 

29 

cos "Oficial del Estado" y_ "En la Opinión", editan Pa­
chuca, Hidalgo., convocándose personas crean tener de­
rechos sobre predios indicados, háganlo valer 
legalmente. 

2-2 

Zimapán, Hgo., octubre 16de1985.-EI C. Secretario.­
P.D.D. JORGE LOZANO MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados diciembre 3 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

VICTORINO PEREZ BLAS, promueve este Juzgado Di­
ligencias Jurisdicción Voluntaria Información Testimo­
nial Ad-Perpétuam, acreditar derechos propiedad y po­
sesión prescripción positiva, predios rústicos denomi­
nados "LA NOPALERA "1", "EL AGUACATE" Y "LA NO­
PALERA 11", ubicados Manzana del Tiñhá, Pueblo Láza­
ro Cárdenas, este Municipio medidas y colindancias, 
obran Expediente Número 273/985. 

Cumplimiento articulo 3029 Código Civil, publíquen­
se edictos por dos veces consecutivas Periódicos Ofi­
cial del Estado y En la Opinión, editan Pachuca, Hgo., 
convocándose personas crean tener derechos sobre pre­
dios indicados, háganlo valer legalmente. 

2-2 

Zimapán, Hgo., octubre 16 de 1985.-EI C. Secretario.­
P.D.D. JORGE LOZANO MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados diciembre 3 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

EPIFANIO HERNANDEZ.GONZALEZ, promueve este 
Juzgado Diligencias Jurisdicción Voluntaria Informa­
ción Testimonial Ad-Perpétuam, acreditar derechos pro­
piedad y posesión prescripción positiva, predios rústi­
cos denominados "BHOCAMIO", "PONXIDHO PRIME­
RO", "PONXIDHO SEGUNDO" Y "PONXIDHO TERCE­
RO", ubicados Comunidad Del Arbolado, municipio Tas­
quillo, Hgo., medidas y colindancias obran expediente 
Número 283/985. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publiquen­
se edictos por dos veces consecutivas Periódicos Ofi­
cial del Estado y "En la Opinión" editan Pachuca, Hgo., 
convocándose personas crean tener derechos sobre pre­
jio indicado, háganlo valer legalmente. 

2-2 

Zimapán, Hgo., octubre 16de1985.-EI C. Secretario.­
P.D.D. JORGE LOZANO MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados diciembre 3 de 1985. 
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30 PEBIODIOO OftCIAL 16 de Enero de 1986 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HGO. 

EDICTO 

DOLEGARIA ROMERO MARTINEZ promueve ante es­
te Juzgado Diligencias de Información Testimonial Ad­
perpétuam, para acreditar la posesión medio adquirir la 
propiedad del predio "SOLAR Y CASA" ubicado en San 
Andrés Miraflores del Municipio de Tlahuiltepa, Hidal­
go. Expediente 1111985. Convóquense personas con de­
recho oponerse, háganlo valer oportunamente. 

-
Medidas y colindancias obran expediente. 

Publíquense TRES VECES consecutivas· periódicos 
Oficial de Gobierno del Estado y Sol de Hidalgo, de Pa­
chuca, Hidalgo. 

3-2 

Molango, Hgo., 25 de noviembre de 1985.-EI Secreta­
rio.-C. MAXIMINO GARCIA ARROYO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados Diciembre 2 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

ARMANDO OLGUIN SANCHEZ, promueve este Juz­
gado Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información 
Testimonial Ad-perpétuam, acreditar propiedad y pose­
sión prescripción positiva, predio rústico ubicado Ba­
rrio El Calvario Municipio Tasquiflo Hidalgo.- Medidas 
y colindancias obran expediente número 244/85. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publfquen­
se Edictos por dos veces consecutivas Periódicos "Ofi­
cial del Estado" y "La Opinión", de Pachuca, Hidalgo, 
convocándose personas crean tener derecho sobre pre­
dio indicado, dedúzcanlo legalmente. 

2-2 

Zimapán, Hgo., 1o. de octubre de 1985.-EI C. Secreta­
rio del Juzgado.-P.D.D. JORGE LOZANO MONROY.­
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados diciembre 19 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDtCTO 

ROBERTO SANCHEZ CHA VEZ, promueve este Juzga­
do Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Tes·' 
timonlal Ad-perpétuam, acreditar derechos propiedad y 
posesión prescripción positiva, predios rústicos deno­
minados "EL HIGO", "EL ZAPOTE" Y "LA PLAZA", el 
primero ubicado en Juchitlán, y los otros dos en Barrio 
San Antonio, municipio de Tasquillo Hidalgo., medidas 
y colindancias obran Expediente Número 300/985. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquen­
se edictos por dos veces consecutivas Periódicos "Ofi­
cial del Estado" y "En la Opinión", editan Pachuca, Hi­
dalgo, convocándose personas crean tener derechos so­
bre predio indicado, háganlo valer legalmente. 

2-2 

Zimapán, Hgo., noviembre 7 de 1985.-EI C. Secreta­
rio.-P.D.D. JORGE LOZANO MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados diciembre 19 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

RAYMUNDO MENDOZA CORTES, promueve éste Juz­
gado diligencias de Información Testimonial Ad· 
Perpétuam, respecto predio rústico denominado "CU­
CHILLA" ubicado términos del barrio del Maye éste Mu- 1l 
nicipio. Medidas y colindancias obran expediente núme-
ro 250/985. 

Auto da entrada promoción ordena publicar presen­
te TRES VECES consecutivas periódicos OFICIAL DEL 
ESTADO y EL SOL DE HIDALGO, de Pachuca, Hgo., per­
sonas créanse igual o mejor derechos que promovente, 
háganlos valer en vla y forma propuesta. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo.,, Diciembre 9 de 1985.-EI Secretario 
Civil.-P.D.D. JOSE ALEJANDRO AGUILAR.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados diciembre 10 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA .. 
METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

EUSTACIO TREJO ESPINOSA, promueve Información 
Testimonial Ad-perpétuam, objeto decláresele propieta­
rio por prescripción positiva respecto de los predios 
RUSTICOS denominados "IXCATLAN" y "ALCALAQUI" 
el primero ubicado en el Pedrep3I de Zaragoza, Hgo; y 
el segundo en Eloxochitlán Mur.icipio de su mismo nom­
bre de éste Distrito Judicial, S·Jperficie, Medidas y Co• 
lindancias constan expedlenb número 74/985, convó­
quese persona con derecho a oponerse, públiquese dos 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Gobier­
no del Estado y la Opinión que se editan en la Ciudad 
de Pachuca, Hgo.; Lo anterior con fundamento en el Ar­
tículo 3029 del Código Civil vigente en el Estado. 

2-2 

Metztitlán, Hgo; octubre 14 de 1985.-EI Secretario Ac­
tuarlo.-LIC. RAUL ZERON LOPEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Metztitlán, Hgo.­
Derechos Enterados diciembre 2 de 1985. 
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16 de Enero de 1986 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

JAVIER SERNA BADILLO promueve este Juzgado IN· 
FORMACION AD-PERPETUAM para justificar posesión 
prescriptiva predio ubicado San Martín Hidalgo, medi· 
.das y colindancias obran expediente, hágase conoci­
miento personas interesadas mejores derechos hágan­
los valer oportunamente, edicto se publicará DOS veces 
consecutivas periódicos Oficial del Estado y La Opinión 
edítense Pachuca Hidalgo y parajes públicos de 
costumbre. 

2-2 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

31 

JAIME CADENA URIBE, promueve éste Juzgado dili· 
gencias información Testimonial Ad-perpétuam, acredi· 
tar derechos propiedad por virtud prescripción positiva 
respecto de dos predios rústicos ubicados en el Rincón 
Mpio. El Arenal, Hgo. Medidas y colindancias, obran exp. 
No. 763/985. ~uto admite diligencias ordena publicarse 
TRES VECES consecutivas periódicos Oficial del Esta­
do y Nuevo Gráfico de la Ciudad de Pachuca, Hgo., Per­
sonas con mejores derechos háganlos valer. 

3-2 

Atotonilco el Grande, Hgo., 9 de diciembre de 1985.- Actopan, Hgo., 28 de Oct. de 1985.-EI C. Actuario.­
El Actuario del Juzgado.-LIC. LUCIO A. GOMEZ ANA- P.D.D. MARTIN ISLAS FUENTES.-Rúbrica. 
YA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados diciembre 12 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

CARLOS, ANASTACIO, RAFAEL, BENITO HERNAN· 
DEZ TIENDA, MARTIN HERNANDEZ CRUZ Y CELSO 
HERNANDEZ SANTOS; promueven diligencias de Infor­
mación Testimonial AD-PERPETUAM, justificar hechos 
poses!ón Derecho, propiedad respecto a seis predios ur­
banos ubicados en término del Poblado de Santa Ana 
Hueytlalpan, Mpio. de Tulancingo, Hgo., medidas y co-

lindancias obran en el Exp: 557/85. Publíquese TRES VE­
CES consecutivas ocho en ocho días periódico "OFI· 
CIAL DEL ESTADO" y el Sol de Tulancingo con edición, 
Ciudad y lugares públicos de costumbre. Presentarse 
deducirlo término legal. 3-3 
Tulancingo, Hgo., Octubre 2 de 1985.-C. Actuario.­
ANGEL ROLDAN ARANA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo.-Derechos 
Enterados noviembre 28 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

TEOTIMO RAMIREZ HERNANDEZ promueve este Juz· 
gado INFORMACION AD-PERPETUAM para justificar 
posesión prescriptiva predió ubicado Barrio Las Horta· 
lizas este Municipio, medidas y colindancias obran ex­
pediente, hágase conocimiento personas interesadas 
mejores derechos háganlos valer oportunamente, edic-

publicará DOS veces consecutivas periódicos Ofi· 
cial del Estado y La Opinión edftanse Pachuca Hidalgo 

ljes públicos de costumbre. 2_2 

Atotonilco el Grande, Hgo., 9 de diciembre de 1985.·­
EI Actuario del Juzgado.-LIC. LUCIO A. GOMEZ ANA· 
YA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
r- · · ~dos diciembre 12 de 1985. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados diciembre 6 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

AMADO FRANCISCO BRA V9 PUEBLA! promueve an­
te éste Juzgado diligeñcias Información Testimonial Ad· 
Perpétuam, acreditar derechos de posesión respecto al 
predio urbano sin nombre ubicado en la Calle 31 de Ma­
yo en Tepatepec, Hgo., Mpio. de Francisco l. Madero, 
Hgo., medidas y colindancias obran én exped.lente No. 
774/85. Auto admite diligencias ordena publicarse TRES 
VECES consecutivas en periódicos Oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo. Personas mejores derechos háganlos 
valer. 

3 -2 

Actopan, Hgo., Diciembre 3de1985.-EI C. Actuario.­
UC. MARTIN ISLAS FUENTES.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados diciembre 6 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ALBERTO SANTIAGO CRUZ promueve Información 
Testimonial Ad-perpétuam acreditar posesión y propie­
dad prescripción positiva predio rústico EL TRAPECIO 
ubicado Denganthza Municipio Francisco l. Madero, 
Hgo. Medidas y colindancias, obran expediente No. 
602184. Auto ordena publicarse TRES VECES periódicos 
Oficial del Estado y Nuevo Gráfico Pachuca, Hgo. Per­
sonas con derechos los hágan valer. 

3-2 

Actopan, Hgo., octubre 3 de 1984.-EI Actuario.·-P.D.D. 
NIGOLAS RAMIREZ GOMEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados junio 7 de 1985. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



32 PEIUODJOO OllCL\L 16 de Enero de 1986 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

LORENZO HERNANDEZ PEREZ, promueve Informa· 
ción Testimonial Ad-Perpétuam, respecto a un predio 
rústico, sin nombre, ubicado en ta calle Niños Hérores · 
Mixquiahuala, Hidalgo medidas y colindancias obran 
exp.núm. 300/85, Personas mejor derecho justificarlo tér· 
mino quince días. · 

Edictos publicarse tres veqes consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE· 
VO GRAFICO ambos de Pachuca, Hgo. así como en Es­
trados de éste H. Juzgado. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC~ 
CION.-Mixquiahuala, Hgo.,, a 24 de oct. de 1985.-Et 
C. Secretario Civit.-C. ENRIQUE ANGELES 
QUIJADA.-Rúbrica. 

.... 
Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados diciembre 13 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

ANGELA MENDOZA AGUILAR, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpétuam, respecto a un predio rústi­
co, sin nombre, ubicado en Jaguey Blanco, Mpio. de Mix­
quiahuala, Hgo., ·medidas y cotindancias obran exp. 
núm. 290/85. Personas mejor derecho justificarlo térmi­
no quince dfas. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE· 
VO GRAFICO ambos de Pachuca, Hgo. así-como en Es­
trados de éste H. Juzgado. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Mixquiahuata, Hgo.,, a 27 de nov. de 1985.-EI 
C. Secretario Civit.-C. ENRIQUE ANGELES, 
QUIJADA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados diciembre 13 de 1985. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZA YUCA, HGO. 

EDICTO 

DAMIAN SANDOVAL YAÑEZ, promueve Información 
Testimonial Ad-perpétuam, acreditar posesión de un pre­
dio urbano, ubicado en el Lote Número 10 en et Pueblo 
de Mogotes perteneciente a este Municipio, medidas 
y collndancias obran en autos, expédiente Número 
219/985. 

Hágase conocimiento persona crea mejor la ejercite 
conforme Ley después de ta última publicación. 

Publiquese TRES veces consecutivas Periódicos Ofi­
cial del Estado y "El Hidalguense", así como en los \u· 
gares de costumbre. 

3-2 

Tizayuca, Hgo., a 19 de Septiembre de 1985.-C. Secre­
tario.-LIC. MOISES JIMENEZ GARNICA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados enero 1 O de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO BRUNO MENDOZA, promueve Informa­
ción Testimonial Ad-Perpétuam, respecto a un predio 
rústico, sin nombre, ubicado en Xochitlán, Mpio. de Pro­
greso, Hgo., medidas y colindancias obran exp. núm . 
345/85. Personas mejor derecho justificarlo término J 
quince dfas. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete df as, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO ambos de Pachuca, Hgo. así como en Es­
trados de éste H. Juzgado. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Mixquiahuala, Hgo., a 29 de nov. de 1985.-EI 
·c. Secretario Civil.-C. ENRIQUE ANGELES 
QUIJADA.-Rúbrica. 

· Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados diciembre 13 de 1985. · 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

BERNARDINA RAMIREZ ALPIZAR, promueve Informa­
ción testimonial Ad-Perpétuam, de un predio Urbano de­
nominado sin nombre ubicado ·en el Pueblo de San Je­
rónimo Tlamaco, perteneciente al municipio de Atltala­
quia, del Distrito Judicial de Tula de Allende Hidalgo, 
cuyas medidas y cotindancias e-oran en expediente nú­
mero 1003-85. Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos OflGial 
del Estado y la Región, edftanse Pachuca y Tula, Hidal­
go. Artículo 3029 Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hidalgo 6 de diciembre 1985.-C. Ac­
tuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL­
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados diciembre 11 de 1985. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



• 

•• 

16 de Enero de 1986 PEBIODICD Ol'laAI.. 33 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

ESTANISLAO VIZUET BENITEZ, promueve informa­
ción testimonial Ad-perpétuam de un predio rústico de­
nominado la Loma ubicado en el pueblo de Xhiti perte­
neciente al mu11icipio de Tepetitlán del Distrito Judicial 
de Tula de Allende Hidalgo, y cuyas medidas y colindan­
cias obran en expediente número 925185. Personas me­
jor derecho justificarlo oportunamente. 

Publfquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y la Región, edítanse Pachuca y Tula, Hidal­
go. Artículo 3029 Código Civil. 

3-2 
Tula de Allende, Hidalgo 6 de diciembre 1985.-C. Ac· 
tuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL­
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Renta~ de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados diciembre 10 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

ERNESTO JIMENEZ MENDOZA, promueve Informa­
ción Testimonial Ad-Perpétuam, respecto un predio, ubi­
cado en calle Gómez Farias núm. 5 cuyas medidas y co­
lindancias obran en el exp. núm. 359185. Predio en Mix­
quiahuala, Hgo. Personas mejor derecho justificarlo tér­
mino quince días. 

Edictos puiblicarse tres VECES consecutivas de sie­
te en siete días, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y 
NUEVO GRAFICO ambos de Pachuca, Hgo., así como 
en Estrados de este H. Juzgado. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Mixquiahuala, Hgo., a 7 de enero de 1986.-EI 
C. Secretarlo Civil.-C. ENRIQUE ANGELES 
QUIJADA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de. Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados enero 10 de 1986. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

.., ... ,LON GARCIA CABRERA, promovió en Juzgado 3o. 
Civil Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Slinforma­
ción Testimonial Ad·Perpétuam, Éxpediente No.940/85. 

Predio rústico ubicado en el poblado de San Miguel 
Cerezo, Hgo., medidas y linderos obran en expediente. 

'ª saber a toda persona con igual o mejor dere­
cho posesorio que et promovente sobre el inmueble mo-

tivo de este procedimiento para que lo ejercite confor­
me a la Ley. 

Presente edicto publíquese por 3 veces consecutivas 
en Periódico Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, así co­
mo en tableros notificadores costumbre esta ciudad y 
ubicación det inmueble. 

3-2 

Pachuca, Hgo., diciembre 2 de 1985.-EI Actuario.­
P.D.D. MA. TERESA GONZALEZ ROSAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados diciembre 10 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

LADISLAO ESTRADA RIOS, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpétuam, respecto a un predio urba­
no, sin nombre, ubicado en la calle Cuitlahuac No. 44 
7a. Demarcación Mixquiahuala, Hidalgo, medidas y co­
lindancias obran exp. núm. 286/85. Personas mejor de­
recho justificarlo término quince días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete dlas, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y NUE­
VO GRAFICO ambos d~ Pachuca, Hgo. así como en Es­
trados de éste H. Juzgado. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CION.-Mixquiahuala, Hgo., a 14 de nov. de 1985.-EI 
C. Secretario Civil.-C. ENRIQUE ANGELES 
QUIJAOA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Oerechos 
Enterados diciembre 13 de 1985. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

DELFINO ESPARGO, promueve Información Testimo­
nial Ad-perpetuam sobre predio urbano ubicado en Fer­
nández de Uzardí No. 801 B de ésta Cd., medidas y co­
lindancias obran en autos, Expediente No. 306/85. 

Hágase saber a toda persona que se crea con igual 
o mejor derecho pose$Orio que el promovente, lo ejercí· 
te a partir de la última publicación. 

Por medio de edictos públiquese edictos por tres ve­
ces cons~cutiv~~ en el Periódico Oficial del Estado y "El 
Sol de Hidalgo , asl como lugares públicos de su ubi­
cación y tableros notificadores . 

3-3 
Pachuca, Hgo., a 13 de Agosto de 1985.-EI C. AC­

TUARIO.-P.D.D. OSCAR FLORES RIVERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo., derechos 
enterados 28 de agosto de 1985. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

TOMASA TORRES DE SANCHEZ, promueve este Juz­
gado Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información 
Testimonial Ad-perpétuam, acreditar derechos propie­
dad y posesión prescripción positiva, predio rústico de­
nominado "EL CEDRITO", ubicado pueblo Francisco l. 
Madero, este Municipio, medidas y Colindancias, obran 
Expediente Número 201/984. 

Cumplimiento artículo 3029-del Código Civil, Publf­
quense Edictos por dos veces consecutivas de siete en 
siete días, periódicos "oficial del Estado" y "El Hidal­
guense" Editan Pachuca, Hgo., convocándose personas 
crean tener derechos sobre predio indicado, háganlo va­
ler legalmente. 

2-1 

Zimapán, Hgo., julio 17de1985.-EI C. Secretario.-UC. 
JULIAN JIMENEZ PEREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados enero 6 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

EMIGDIA RIVERA HERNANDEZ, promueve este Juz­
gado Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información 
Testimonial Ad-Perpétuam, acreditar derechos propie­
dad y posesión prescripción positiva, predio rústico de­
nominado ''PEÑA GRANDE", ubicado Pueblo Lázaro 
Cárdenas, este Municipio, medidas y collndancias, 
obran Expediente Número 309/985. 

Cumplimiento articulo 3029 del Código Civil, Publf­
quense Edictos por dos veces consecutivas Periódicos 
"'Oficial del Estado" y ··en la Opinión", editan Pachu­
ca, Hgo., convocándose personas crean tener derechos 
sobre predio indicado, háganlo valer legalmente. 

2-1 

Zimapán, Hgo., diciembre 6 de 1985.-EI C. Secreta­
rio.-P.D.D. JORGE LOZANO MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados enero 6 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA MAGDALENA CORONA GONZALEZ, promue­
ve este Juzgado Diligencias Jurisdicción Voluntaria In­
formación Testimonial Ad-perpétuam, acreditar dere­
chos propiedad y prescripción positiva, predio rústico 
denominado ·'BOXHUADA", ubicado en Pueblo Santia­
go municipio Tasqulllo Hgo. medidas y colindancias. 
obran Expediente Número 151/985. 

Cumplimiento artfculo 3029 del Código Civil, Publf­
quense Edictos por dos veces consecutivas de siete en 

16 de Enero de 1986 

siete días, Periódicos "Oficial del Estado y Nuevo Grá­
fico", Editan Pachuca, Hgo., convocándose personas 
crean tener derechos sobre predio Indicado, háganlo va­
ler legalmente. 

2-1 

Zimapán, Hgo., julio 24 de 1985.-EI C. Actuario.-LIC. 
JULIAN JIMENEZ PEREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados enero 6 de 1986. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZA YUCA, HGO. 

EDICTO 

PABLO GOMEZ PADILLA, denuncia Juicio SUCESO­
RIO INTESTAMENTARIO a bienes de FLORENTINO PE­
DRO GOMEZ RODRIGUEZ, expediente 239/985, con fun­
.damento en el articulo 793 del Código de Procedimien-

1 tos Civiles, por existir parientes colaterales se ordenó 
publicar el presente edicto, por dos veces consecutivas 
de siete en siete dfas Periódicos Oficial del Estado y 
el Hidalguense que se pt.fblicarán en la Ciudad de Pa-

. chuca, Hgo., y se fijen en los lugares de costumbre y 
origen del finado, anunciando su muerte sin testar y lla­
mando a los que se crean con Igual o mejor derecho com­
parezcan a este H. Juzgado a deducirlo en los términos 
de Ley. 

2-1 

Tizayuca, Hgo., a 27 de Septiembre de 1985.-C. Secre­
tario.-LIC. MOISES JIMENEZ GARNICA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados enero 1 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANGIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

MARIANO Y JULIAN SANTIAGO LAZCANO, promue­
v~ en este Juzgado DILIGENCIAS DE INFORMACION 
TESTIMONIAL AD-PERPETUAM. para acreditar dere­
cho de propiedad sobre predio rústico denominado 
"LLUVIA DE CUERVO'', ubicado 'Jn San Antonio el Gran­
de, Municipio de Huehuetla, Distrito Judicial, Tenango 
de Doria, Hgo., medidas y col in 1ancias obran expedien­
te número 4/986, publíquese mediante edictos dos ve­
ces consecutivas en los Periódicos Oficial del Estado 
y Nuevo Día, que se editan en la Ciudad de Pachuca, 
Hidalgo, personas créanse con Igual derecho, h~gan 1 " 
valer oportuna y legalmente. 

2-1 

Tenango de Doria, Hgo., enero 9 de 1986.-EI Secreta­
rio del Juzgado.-C.P.D.D. JORGE M. ~ADARIAGA 
ORTIZ. -Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados enero 17 de 1986. 

---·--- ~---
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16 de Enero de 1986 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 
PACHUCA,HGO 

EDICTO 
FERNANDO ALVARADO PEREZ, promueve Informa­

ción Testimonial Ad-perpétuam, acreditar posesión pre­
dio rústico ubicado en Poblado de Pueblo Nuevo, per­
teneciente al Municipio de Mineral del Monte, Hgo., me­
didas y colindancias obran expediente 544/985. 

Se hace saber toda persona crea tener mejor derecho 
que el promovente lo ejercite conforme a la Ley después 
última publicación periódico Oficial. 

Publíquense TRES VECES periódicos Oficial y NUE· 
VO GRAFICO., lugares públicos y ubicación inmueble. 

3-1 
La C. Actuario Primero Civil.-LIC. LETICIA HERNAN· 

DEZ OLGUIN.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
chos Enterados 27 de Noviembre de 1985. 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

EDICTO 

OLIVIA TELLEZ OSORNO, promueve juicio SUCESO­
RIO INTESTAMENTARIO a bienes de ESPERANZA TE­
LLEZ OSORNO, expediente número 517/985. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere­
cho hereditario que la promovente para que lo ejercite 
conforme a la Ley, dentro del término de cuarenta días 
contados a partir de la última publicación en Periódico 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, y .en lugares públi· 
cos de costumbre por dos veces consecutivas. 2-1 

Pachuca, Hgo., 15 de noviembre de 1985.-C. Actua­
rio P.D.D. OSCAR FLORES AIVERA.-Rúbrica. 

Adminsitración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Derechos 
enterados 28 de Noviembre de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 
MA. CLARA, JUAN CALDERON ALVAREZ, promueven 

diligencias de Información Testimonial AD­
PERPETUAM, justificar hechos, posesión, Derecho, pro­
piedad respecto a dos predios urbanos ubicados en tér­
minos de Santa Ana Hueytlalpan, Mplo. de Tulancingo, 
Hgo., medidas y colindancl~s obran en el Exp: 581185. 

Pubtrquese tres veces consecutivas ocho en ocho 
rlf~c nt>riódicos "OFICIAL DEL ESTADO" y el Sol de Tu· 
_ ... , ,~u con edición, Ciudad y lugares públicos de 

costumbre. 
..... ~11tarse deducirlo término legal. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., 2 de Octubre de 1985.-C. Actua­
rio.-ANGEL ROLDAN ARANA.-Rúbrica. 

1'1rt .,,:r,;stración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere­
_.., L.1nerados 28 de Noviembre de 1985. 

35 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
JUAN AGUILAR PERCASTEGUI promueve ante este 

H. Juzgado diligencias de información testimonial ad· 
perpétuam, acreditar derechos propiedad y posesión, 
respecto de predio rústico ubicado en la colonia de la 
Comunidad, Municipio de Francisco l. Madero, Hgo. Me· 
didas y colindancias, obran expediente 765/85. Auto ad­
mite diligencias ordena publicarse TRES VECES perió· 
dices "Oficial del Estado" y "Nuevo Gráfico" de la Ciu­
dad Pachuca, Hgo. Personas con mejores derechos há· 
ganlos valer. 3_

1 
Actopan, Hgo., 6 de diciembre de 1985.-C. Actuario.­
LIC. MARTIN ISLAS FUENTES.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados diciembre 13 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO MARIN BADILLO promueve este Juzga­
do INFORMACION AD·PERPETUAM para justificar po­
sesión prescriptiva predio rústico denominado "EL SA· 
BINO" ubicado La Negalera Hidalgo, medidas y colin­
dancias obran expediente, hágase conocimiento perso­
nas interesadas mejores derechos háganlos valer opor­
tunamente, edicto se publicará DOS veces consecuti­
vas periódicos Oficial del Estado y La Opinión edítanse 
Pachuca Hidalgo y parajes públicos de costumbre. 

2-1 
Atotonilco el Grande, Hgo., 9 de diciembre de 1985.-
EI Actuario del Juzgado.-LIC. LUCIO A. GOMEZ ANA­
YA.-Aúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados diciembre 12 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

CLAUDIO OLGUIN SANCHEZ, promueve este Juzga­
do Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Tes­
timonial Ad-perpétuam, acreditar derechos propiedad y 
posesión prescripción positiva, predio s/n., ubicado Ba· 
rrio Calvario, municipio de Tasquillo Hgo., medidas y co­
lindancias obran Expealente Número 243/985. 

Cumplimiento articulo 3029 Código Civil, publíquen­
se edictos por dos veces consecutivas Periódicos "Ofi· 
cial del Estado" y "En al Opinión", editan Pachuca, Hgo, 
convocándose personas crean tener derechos sobre pre­
dio indicado, háganlo valer legalmente. 

2-1 

Zimapán, Hgo., noviembre 7 de 1985.-EI C. Secreta­
rio.-P.D.O. JORGE LOZANO MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Oerechos 
Enterados diciembre 19 de 1985. 
- - ----·----·----------- ·------- _,__ ---~---- --·- --------- ----- - --- ----·-· 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

GABRIELAGUILAR DUARTE, promueve (n) diligencias 
AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión, derecho 
propiedad del (os) predio (s) rústicos el poblado del sabi­
no Municipio de Singuilucan, Hgo., medidas y colindan­
cias obran Exp. 340/85, publíquese tres veces consecu­
tivas ocho en ocho días, periódico Oficial del Estado y 
la "RUTA" se edita Ciudad, lugares públicos de costum­
bre. Convócase personas créanse derecho predio (s) re· 
ferencia, preséntense deducirlo término legal. 

3-3 
Tulancingo, Hgo., julio 17 de 1985.-C. Actuario del 

Juzgado.~P.D.D. GUADALUPE SOLIS CIBRIAN.-Rú­
brica. 

Administración de Rentas, Tulancingo, Hgo. Derechos 
Enterados octubre 31 de 1985. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JOEL UMBRAL CRUZ, promovió en Juzgado 3o. Civil, 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria S/lnformación 
Testimonial Ad-Perpétuam Expediente No. 921/85. 

Predio rústico ubicado en San Juan Tizahuapan, Mpio. 
de Epazoyucan, Hgo., medidas y linderos obran en 
expediente. 

Hágase saber a to.da persona con igual o mejor dere­
cho posesorio que el promovente, sobre el inmueble mo­
tivo de este procedimiento, para que lo ejercite confor­
me a la Ley. 

Presente edicto publíquese 3 veces consecutivas en 
Periódico Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, así como 
en tableros notif icadores costumbre esta ciudad y ubi­
"2c1ón del inmueble. 

3-3 

Pachuca, Hgo., noviembre 12 de 1985.-EI Actuario.­
LIC. ISMAEL RENDON -OLVERA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados noviembre 25 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

JUAN ORTIZ PEREA, promueve Diligencias AD­
PERPETUAM, Justificar hecho posesión derecho de pro­
piedad del predio rústico ubicado en el Barrio dos ca-

minos del Municipio de Acaxochitlán, Hgo., medidas y 
colindancias Obran Exp. 756/85, Publíquese TRES VE­
CES consecutivas ocho en ocho días, periódico Oficial 
del Estado y la "RUTA" se edita Ciudad, lugares Públi­
cos de costumbre Convócanse personas créanse dere­
cho predio referido presentarse deducirlo término legal. 

3-3 
Tulancingo, Hgo., Noviembre 11 de 1985.-C. Actuario 
del Juzgado.-P.D.D. HORTENSIA TORRES 
LOPEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo.-Derechos 
Enterados Noviembre 15 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ENRIQUE MONTOYA PARDO promueve este Juzga­
do diligencias Información Testimonial Ad perpétuam 
areditar derechos de posesión y propiedad prescrición 
positiva respecto predios rústicos "EL CRUCERO" "SIN 
NOMBRE" "SIN NOMBRE" ubicados en poblado Teofa­
ni Municipio San Salvador Hgo. Medidas y colindancias 
obran expediente No. 164/85. Auto ordena publicarse 
presente TRES VECES periódicos Oficial Estado y Nue­
vo Gráfico de Pachuca, Hgo. 

Personas mejores derechos los hagan valer. 

3-3 

Actopan, Hgo., Mayo 29de1985.-C. Actuario.-LIC. LE­
TICIA HERNANDEZ OLGUIN.-Búbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados noviembre 29 de 1985. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

, JUSTO SANCHEZ CRUZ, promueve ante Juzgado Di­
ligencias de Información Testimonial Ad-perpétuam, pa­
ra acreditar derechos de posesión y propiedad por vir­
tud de prescripción positiva r"jspecto al predio rústico 
denominado "EL VIGUERAS". ubicado en la Cuarta de­
marcación del Municipio de Francisco l. Madero, Hgo., 
Medidas y colindancias obran en exp. 193/985. Auto ad­
mite diligencias ordena publicarse tres veces en perió­
dicos Oficial Estado y Nuevo Gráfico en Pachuca, Hgo. 
Personas mejores derechos los hagan valer. 

3-3 

Actopan, Hgo., julio 19de1985.-C. Actuario.-LIC. LE­
TICIA HERNANDEZ OLGUIN.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados diciembre 2 de 1985. 

---------~~··---~-------~-------
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